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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 1 de junio de 1942 por la que se nombra Por
teros terceros de los Ministerios civiles, en virtud de 
concurso, a los incluidos en la relación adjunta,—Pá
ginas 3960 a 3971.

Otra dg 1 de junio de 1942 por la que se dispone pasen 
a servir plazas de Porteros de los Ministerios civiles 
los Guardias civiles retirados que se citan en la re
lación que se acompaña.—Páginas 3971 y 3972.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 19 de mayo de‘ 1942 por la que se nombran Car
teros urbanos a don Antonio Martínez García y don 
Pedro Sema Moreno, licenciados de la División Azul.— 
Página 3973.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos—Orden de 21 de mayo de 1942 por la que so 
destina a la Jefatura de los Servicios de Intendencia 
del Cuartel General de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. al Comandante de Intendeficia don 
Enrique Rodríguez Gutiérrez.—Página 3973.

Otra de 21 de mayo de 1942 por la que se destina al 
Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas al Co
mandante de Intendencia don Eufrasio Juste de San
tiago.—Página 3973.

Otra de 23 de mayo de 1942 por la que so confirman en 
su destino a los Comandantes de Infantería que semen- 
cionan.—Página 3973.

Otra de 28 de mayo de 1942 por la que se - destina a 
esta Dirección General' al Teniente Coronel de Infan
tería don Joaquín López Tienda.—Página 3973.

Otra de 28 de mayo de 1942 por la que se destina a la 
Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S, al Capitán 
de infantería don Maximiano Martínez Hernández.— 
Página 3973.

Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Orden de
f 20 de mayo de 1942 por la que se conceden, a propuesta 

de la Real y Militar Ordeh de San Hermenegildo, las 
condecoraciones y ventajas que se indican al personal 
de las distintas Amias y Cuerpos que se relacionan.— 
Páginas 3973 a 3975.

Pensiones (Personal civil) .r-^nden dé 8 de noviembre 
de 1941 por la que se declara con derecho a pensión 
y mesadas de supervivencia a doña Carmen Benedic
to Eguilaz y otros.—Páginas 3975 a 3983.

MINISTERIO DEL AIRE

Concurso.—Orden de 27 de mayo de 1942 por la que se 
transcribe relación de los concursantes aprobados en 
los cursos del Cuerpo Jurídico del Ejército del Aire,— 
Página 3983.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 13 'de mayo de 1942 por la que se autoriza a 
la «Mutua de Seguros de Tarrasa», para operar en el 
ramo de Accidentes Individuales.—Página 3983.

Otra de 13 de mayo de 1942 por la que ¿e inscribe con
dición alm en te en el Registro Especial de Seguros a la 
«Mutualidad de San José».—Página 3983.

Otra de 19 de mayo de 1942 por la que se fija la cifra 
relativa de negocios en España a la Sociedad «Nacional 
de Sttetin», para el trienio que comprende desde pri
mero de enero de 1934 a 31 de diciembre de 1936.—Pá
gina 3984.

Otra de 20 de mayo de 1942 por la que se inscribe en < 
el Registro Especial a «Seguro Farmacéutico, S. A.».— 
Página 3984.

Otra de 25 de mayo de 1942 por la que se autoriza a 
don Martín Castaño Unzué, para satisfacer en metá
lico el importe del timbre.—Página 3984.

Otra de 25 de mayo de 1942 por la que se autoriza a 
don Andrés Rodríguez Rico, para satisfacer en metá
lico el impuesto del timbre.—Páginas -984 y 3985.

Otra de 25 de mayo de 1942 por la que se autoriza a 
doña Angeles Sánchez, para satisfacer en metálico el ( 
impuesto de/1 timbre.—Página 3985.

Otra de 25 de/ mayo de 1942 por la qüe se autoriza a 
Berge y Compañía, para satisfacer en metálico el im
puesto del timbre.—Páginas 3985 y 3986.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 20 de mayo de 1942 por la que se aprueba co
rrida de escalas en Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Página 3986.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 22 de abril de 1942 por la que se subsana- el 

error padecido al resolver el expediente de revisión del 
de depuración del Portero de los Ministerios Civiles, 
Sotero Nieto de la Morena.—Página 3986.

Otra de 11 de mayo de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de terminación del edificio que en 
Gijón está destinado a Escuela Superior y Elemental . 
de Trabajo.—Páginas 3986 y 3987.
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MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 13 de mayo de 1942 por la que se rectifica'la de 
11 de marzo próximo pasado sobre devolución de fian-, 
za a la «Mutualidad Capdeperense», de Oapdepera (Ma
llorca).—Página 3987.

Otra de 20 de mayo de 1942 por la que se califica defi
nitivamente la casa barata señalada oo¡n el número 82 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «La Propiedad Cooperativa», ¡hoy número 3 de la 
calle de Begoña, de esta capital, solicitada por don Ri
cardo Goytre Bayo.—Páginas 3987 y 3888.

Otra de 26 de mayo de 1942 por la que se declara vincu
lada a don Félix Campos Carranza, la casa barata y 
su terreno número 3, manzana tercera, del proyecto 
¡aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Alfonso 
XI», hoy «Los Rosales», y señalada con el número 5 
de la calle de Levante, de Chamartín de la Rosa, de 
esta capital.—Página 3988.

Otra de 26 de mayo de 1942 por la que ce declara des
vinculada de don Femando Fragoso Barrante, de Ma
drid, la casa ¡barata número 124 del proyecto aproba
do & la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y eco" 
nómicas, señalada hoy con el número 3, de la calle 
de Bidasoa (final de Serrano), autorizándole para 
transferir sus derechos de la misma, a don Joaquin 
Martínez de Orense, de esta capital.—Págs. 3988 y 3989.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación.— (Correos.—Sección cuarta. —  Negociado

• de Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de con
trata de ia conducción del correo entre la oficina del Ra
mo en Garrucha y Carboneras (Almería).—Pág. 3989.

Anunciando subastas de contrata de las-conducciones del 
correo entre las oficinas del Ramo que se mencionan y 
sus estaciones férreas—Página 3989.

Dirección General de Sanidad.—Vacantes de Inspectores

5'armacéuticcs Municipales, que se anuncian para su 
rovisión en propiedad, de acuerdo con lo dispuesto en 

la Orden de 11 de abril de 1842 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 14 del mismo mes) .—Páginas 3990 
y 3991

Rectificando el anuncio de concurso para la adquisición 
de estufas de desinfección por vapor de agua a pre
sión, vacio y vapores de formol, con destino al Insti- 

, tuto Nacional de Sanidad.—Página 3991.
Patronato Nacional Antituberculoso.—Anunciando la pre

visión de cuatro bolsas de estudios en el Instituto Car
io Fórlanini, de Roma, entre Médicos españoles.—Pá
gina 3991.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y dd No
tariado.—Anunciando las vacantes de Registros de la 
Propiedad que se citan.—Página 3982.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolios. 
(Loterías).—Adjudicando a las doncellas que se citan 

los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados 
a las acogidas en los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.—Página 3992.

(Lotería Nacional).—Nota’ de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 13 premios mayores de 
cada una de las siete series del sorteo celebrado el 
día 2 de junio de 1942.—Página 3993.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Concediendo 
la excedencia voluntaria a Carmelo Esteban Gómez, 
Ayudante del servicio eléctrico de ascensores de'l edi
ficio del Ministerio.—Página 3993.

Concediendo la excedencia en el cargo de Portero de los 
Ministerios Civiles a Francisco San Román Villasante. 
Página 3993.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 248# a 2494.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 1.° de junio de 1942 por 
la que se nombra Porteros terceros 
de los Ministerios civiles, en vir
tud de concurso, a los incluidos en 
la relación adjunta.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en la Base decimocuarta de 
la Orden de 27 de octubre de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 29) por la que se convocó concur
so para ingreso en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles, y en 
atención al resultado de los ejerci
cios de examen, así como a los ser
vicios y méritos que concurren en los 
interesados,

Ebta Presidencia, de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
Tribunal nombrado por Orden de 27

de marzo último, ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Nombrar Porteros terceros de 
los Ministerios civiles,' con el sueldo 
anual de cuatro mil pesetas y desti
nos que se indican, los incluidos en 
la relación que a continuación se in
serta con los números uno al cuatro
cientos ochenta y nueve inclusive, que
dando los demás como aspirantes en 
expectación de destino, con derecho a 
ocúpar las vacantes que se vayan pro
duciendo.

2.° Deberán presentarse a tomar po
sesión en los Centros a que se les des
tina, dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, transcurrido el 
cual sin efectuarla se entenderá ~ qúe 
renuncian a. su destino, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 22 del 
Reglamento 'de 7 de septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de 
la Ley de Bases de 22, de julio ante

rior. Para los Sargentos en activo ser
vicio el indicado plazo se contará des
de la fecha en que se les entreguen 
los pasaportes de licénciamiento.

3.° Los Ministerios respectivos ex
tenderán a los interesados los títu
los administrativos, haciendo constar 
que el nombramiento les ha sido con
ferido por, la presente Orden, debiendo 
comunican las tomas de posesión de 
aquéllos. En los títulos de los Sar
gentos provisionales nombrados Porte
ros interinas por Ordenes de .2 y 21 
de enero del corriente año se exten
derá diligencia expresiva de que por 
la presente Orden se les confirma en 
propiedad en sus cargos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de junio de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.
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Relación a que se refiere la Orden anterior de concursantes que han obtenido el ingreso en el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles.

Número N o m b r e  y a p e l l i d o s Centro a que se les destina
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Rafael Gómez Blanco.—Caballero Mutiladq .....................Emerenciano Jiménez Vidal.—Idem id.........................'.......Julio Vicente Capilla.—Sargento provisional .....................Hipólito Sueiro Guzmán.—Idem id. ....................................Gregorio Arias Ibáñez.—Ex combatiente ............................Agustín Garcia Moro.—Idem id............................................Pedro Fernández Carnicero.—Ex cautivo ............................
Eusebio Roncero Cano.—Familiar víctima marxismoJuan José Simón y Antonio.—Portero interino ..... ........Rogelio Díaz Bocos.—Caballero Mutilado ........................Manuel García Prendes.—Idean id..........................................
Pedro Ojeda Ojeda.—Sargento provisional...-..t.................Aquilino Sanz Bueno.—Idem id............................................. .Fernando Garcia Bravo.—Ex combatiente .........................Francisco Rodríguez Julián.—Idem .......................................Enrique Navarro Mediavilla.—Ex cautivo ............................Antonio López Santamaría.—Familiar víctima marxismo.Ciríaco Rodríguez Rodríguez.—Portero interino ..............
Silverio Rodríguez Rodríguez—Caballero Mutilado ..........'Gregorio González Rodríguez.—Idéiri id................................Casimiro Alonso García.—Sargento provisional ..............Agustín Jiménez Eugenio.—Idem id.......................................
Gaspar Salgado Mena.—Ex combatiente ....,.................. .Alberto Ortega Benito.—Idem ................ ..............................
Jesús Salas Herrero.—Ex cautivo .......................................César Fernández Mazarambroz.—Familiar victima marxismo .........................................................................................
Francisco Consuegra Flores.—Portero interino .................
Antonio Adorna López.—Caballero Mutilado .................Juan Cano González.1—Idem id..............................................Julián Carro Gallo.—Sargento provisional ...... v....................Fabriciano Vitón Sanz.—Idem id....................................... .
Faustino Sanz de la Roza.—Ex combatiente ......................Luis Barbadillo González.—Idem............................................Antonio López P asto r—Ex c au tiv o .................  ......
Miguel González Torres.—Familiar víctima marxismoAntonio Rodríguez Ram ón—Portero interino .....................Fidel Sánchez Torres.—Caballero Mutilado .......................Jaime Llobet Mata.—Idem id..........; .
Agustín Castaño Pérez.—Sárgento provisional .................
Pedro Alonso Martínez.—Idem id., Caballero Mutilado ...Manuel Portillo Bustos.—Ex combatiente ..........................Juan Elizondo Ibáñez.—Idem ............................................ .Daniel Martínez Arroyo.—Ex cautivo ..................... .
Carlos Alonso Remis.—Familiar víctima marxismo ......
Antonio Enrique Rodríguez García.—Portero interino -Marcelino CorTal G arcía—Caballero Mutilado .................Vicente Castro Marcos.—Idem ..............................................Juan Polo Garrudo.—Sargento provisional ....... .-7..............Juan González Torollo.—Idem id..........................................
Máximo Robledo Martin.—Ex combatiente .........................José Rodrigo del Olmo.—Ex combatiente .................... ........Ricardo García Martín.—Ex cautivo ....................................
Francisco del Campo Hernández.—Familiar víctima delmarxismo ..!..........................................................
Celestino Andrés González González—Portero interino ....José Gómez González.—Caballero Mutilado .........................Aureliano Castaño Ramos.—Idem id.......................................
Vicente Cuesta González.—Sargento provisional .............Celestino Lerín Párdo.—Idem id..............................................
Clemente Marina López.—Ex com batiente............................Gonzalo de Francisco Palacios.—Ex combatiente ..............
José Rivas Larios.—Ex cautivo ............................... . ..............

Archivo General de Indias de Sevilla. Gobierno Civil de Avila.Gobierno Civil de Soria.Gc-bíerno Civil de Pontevedra.Ministerio de la Gobernación.Gobierno Civil de Salamanca.Instituto de Enseñanza Media de Soria, ‘ Ministerio de Trabajo.Ministerio de Educación Nacional.Ministerio de Agricultura.Escuela de Comercio de Gijón.Ministerio de Educación Nacional.Ministerio de Educación Nacional.
Escuela de Trabajo de Valladolid.Biblioteca Popular Provincial de Barcelona. Ministerio de Obras Públicas.Ministerio de la Gobernación.Ministerio de Educación Nacional.Escuela de Comercio de Gijón.Instituto Universitario de La Laguna.Escuela de Trabajo de Zaragoza. Telecomunicaciones de Cáceres.Inspección Provincial de Trabajo de Lugo. Ministerio de la Gobernación.Ministerio de la Gobernación.
Ministerio de Hacienda.Jefatura de Obras Públicas de Ciudad Real. Escuela de Trabajo de Sevilla.Archivo de Indias de Sevilla,Correo6 .de Soria.Gobierno Civil de Segovia.Gobierno Civil de Palencia.• Gobierno Civil de Santander.Instituto Enseñanza Media de.Málaga. 
Instituto Enseñanza Media de Murcia. 
Jefatura de Obras Púbicas de Zamora. Escuela de Artes y Oficios de Palencia. Inspección del Trabajo de Lérida.Ministerio dé Educación Nacional.Servicio Provincial de Ganadería de Logroño. Delegación de Hacienda de Málaga. Inspección Primera Enseñanza de Logroño. Ministerio de Educación Nacional.Ministerio de Asuntos Exteriores.Dirección General del Instituto Geográfico, Inspección de Primera Enseñanza de León, Ministerio de 'Industria.Tribunal Supremo de Justicia.Ministerio de la Gobernación.Ministerio de Educación Nacional,Ministerio de Justicia. 1 - ~ Ministerio de Justicia. •
Telecomunicaciones de Logroño.Instituto Femenino de La Láguna.:Ministerio de Industria y Comercio,Ministerio de Educación Nacional.Ministerio de la Gobernación.Catastro Urbano de Lérida.Ministerio de Educación Nacional.Ministerio de Educación Nacional,Correos de Salamanca,
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Número N o m b r e  y a p e l l i d o s Centro a que se les destina
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Santiago Romero Martínez.—Familiar víctima marxismo.Gerardo Cuesta Suárez.—Portero interino ............................•Antonio Osuna Muñoz.—Caballero Mutilado .....................Manuel Delgado Herranz.—Idem id.....................................Germán García H iguera—Oficial provisional ................Eusebio González Requejo.—Sargento provisional ............Raimundo Sanjurjo Lamela.—Ex combatiente ............ ........Froilán Juanes Juanes.—Ex combatiente ....................... «...Santiago Arrovo Franco.—Ex cautivo ....................................
Manuel Marín Sánchez.—Familiar víctima marxismoFederico Tamavo Murga.—Portero interino .........................Luis García Parga.—Caballero Mutilado ............................Manuel Riego Lozano.—Idem id............................ ..................
Erasmo González González.—Sargento provisional ..........José Salamanca Blesa.—Idem id............... ..............................
Arturo Romualdo del Cueto.—Ex combatiente .................Félix Arnáiz Gil.—Ex combatiente ................. ......................Manuel Hiruelo Sobrino.—Ex cautivó ....................................Juan José Menéndez Venero.—Portero interino ................ .Manuel Casado Pizarro—Caballero Mutilado ......Fernando Hernández Mena.—Idem id. ¿ ................... ............Antonio Rorí Luna.—Sargento provisional .........................•Daniel Moya Ballester—Idem id................................. ............Elíseo Ruiz González.—Ex combatiente .................... k..........
Antónino Martín Fernández.—Ex combatiente ........... ,....Agustín Cueto López.—Ex cautivo ...................... ................. 1Pedro Vázquez Hernández.—Portero interino .....................Aurelio Simón Escudero.—Caballero Mutilado ...................Benito Recio Gómez.—Idem id..................................................Emilio Ballesteros García—Sargento provisional ...............José Manuel Cla-vijo Ruiz.—Idem id................................ ......Rafael Plaza Moneo.—Ex combatiente ........................Manuel Torijano Sanromán.—Idem ........................................Juan José Muñoz González.—Ex cautivo .............................José Carlos Rodríguez Aguilar,—Portero interino ..............Enrique Garzón Salguero.—Caballero Mutilado .................José Rodríguez Alonso.—Idem id............. ..............................
Alejandro Almazán Clemente.—Sargento provisionalAgustín Asiaín Garcés.—Idem id..............................................Martín Rodríguez R astrojo—Ex combatiente ...... i.............Emiiio Santiago Serrano.—Idem .........................»..........
Alejandro de la Costa Amez.—Ex cautivo ............ ...............Antonio Sánchez García.—Partero interino ................. .......Jesús García Sanz.—Caballero Mutilado .....................Faustino Sanz Guijarro.—Idem id...........................................Eugenio Somoza de Castro.—Sargento provisional ..........Alfonso Nieto Delgado.—Idem id..............................................
Eutiquio Veganzónes Martínez.—Ex com batiente..... ..........Juan-Cervantes López.—Ex combatiente ............ .......¡......... ;Gabriel Mérida Cuadrado.—Ex cautivo ................................Manuel Rojas Rodríguez—Portero interino ..... ...................Humberto Iranova Guiño.—Caballero Mutilado ...... ...........Florencio Suárez Gallego.—Idem id........ ...............................Fernando Díaz de Argandoña Campos.—Sargento provisional ...................... ................................................................
José Sánchez de Paz.—Idem ...................... .................... v......Alfonso Herrero Saeta.—Ex combatiente ....... .\...................Antonio Jiménez Lerín.—Idem ..................................•.......... .Pascual Tristán Lázaro—Ex cautivo ............................. .......Antonio Gómez García.—Portero in te rin o .............................
Indalecio Lujilde Novo.—Caballero Mutilado ..... ............ ...Miguel Martin Santamaría.—Idem id.....................................Bernardino' Rodríguez Pardo.—Sargento provisional ..........Félix Pérez Medrano.—Idem id.......................... ;......................
Miguel Domingo Martín.—Ex combatiente ...... ..................Lamberto García Garcés.—Idem .....................Salvador Rodríguez Chicano.—Ex cautivo ................. .
Casimiro Cubillo Ram iro—Portero interino ...................

Gobierno Civil de Murcia.Cuarta Jefatura de Ferrocarriles.Gobierno Civil de Córdoba.Sección Admva. Primera Enseñanza Sevilla. 
Inspección Primera Enseñanza Valladolild. Gobierno Civil de Valladolid.Aúdiencia de La Coruña.Museo Arqueológico de Valladolid.Dirección Gral. Correos y Telecomunicación. Instituto Enseñanza Media de Málaga. Jefatura de Obras Públicas de Logroño. Academia de Medicina de La Coruña. Museo de Escultura de Valladolid. — Instituto de Enseñanza Media de León. Audiencia Territorial de Madrid.Ministerio de Asuntos Exteriores. . Biblioteca de Vitoria. v Archivo de’ la Audiencia de Pamplona. 
Archivó Delegación Hacienda de Madrid. Delegación Hacienda de Sevilla.Dirección Gral. Correos y Telecomunicación. Ministerio de Asuntos Exteriores. / Delegación de Hacienda de Teruel. . Ministerio de la Gobernación.Instituto de Aranda de Duero.Ministerio de la Gobernación.Escuela de Comercio de Cartagena.Dirección General-de Seguridad.Dirección General de Seguridad .Inspección l.-v Enseñanza de Salamanca. Instituto de Enseñanza Media de Cádiz. Instituto de Aranda de Duero.Dirección General de Seguridad.Ministerio de Asuntos Exteriores.Escuela de Comercio de Cartagena.
Sección de Estadística de Huelva.Dirección Gral. Correos y Telecomunicación. Ministerio de. Educación Nacional.Gobierno Civil de Navarra.Gobierno Civil de Huelva.- Biblioteca Pública de Córdoba.Ministerio de Justicia. •Tribunal Supremo de Justicia.Dirección General de Seguridad.Dirección General de Seguridad.Delegación de Hacienda de Madrid. Ministerio de la Gobernación.Ministerio de Asunto^ Exteriores.Archivo Delegación de Hacienda de Huelva. Dirección Gral. Gorreos y Telecomunicación. Jefatura Agronómica Santa Oruz Tenerife. Dirección Gral. Correos y Telecomunicación. Escuela Normal de Albacete.
Ministerio de la Gobernación.Dirección General de Seguridad.Dirección Gral. .Correos y Telecomunicación. -Blbloteca Popular de Zaragoza.Gobierno Civil de Almería.Inspección 1.a Enseñanza de Segovia. Ministerio de Trabajo.Dirección Gral. Correos y Telecomunicación. Delegación de Hacienda de Segovia.Dirección Gral. Correos y Telecomunicación. Ministerio de Hacienda.Ministerio de Educación Nacional.Ministerio 4e Asuntos Exteriores.Segunda Jefatura de E&tüdibs y C. de F. C.
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Número N o m b r e  y a p e l l i d o s Centro a que se les destina
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Domingo del Rincón Sáenz.—Caballero Mutilado .............
Antonino Remiro Andollu.—Idem id.............................. ......
Luis Pérez Carro.—Sargento provisional ......... ...¿.............
Reyes Rosado Pérez.—Sargento provisional ...... .............
Ricardo Relimo Layna.—Ex combatiente ...........................
Manuel Ogando Babarro.—Idem .........................................
Ramón Cordero Moreno.—Ex cautivo ............................. .
Francisco Aguilar Mut.—Portero interino ...........................
Teodoro Alvarez de la Fuente.—Caballero Mutilado ........
Aniceto Martín Casado.—Idem id........... ............................
Robustiano Arranz de Pedro.—Sargento provisional .......
Mariano González Resino.—Idem id.............................. ......

Fortunato Gutiérrez Gutiérrez.—Ex combatiente ...7.77777..
Gabino Herrera Amondo.—Ex cautivo ................ ..............
José Muñoz Zamora.—Portero interino ...............7 ...77.77 777;
Ernesto Muñoz Martín.—Caballero Mutilado ...........7;7......
Bernardo Ferreiro Sánchez.—Idem id....................... 777...7T.
Julio Sánchez González.—Sargento provisional .............
Luis Sánchez González.—Idem id...................... ........... .......
Honorato Elvira Tapia.—Ex combatiente ...........................
Horacio Santón Alvarez.—Ex combatiente ...77.7....7...777....
Venancio Estepa Pérez.—Ex cautivo ..................................7

Eustasio Pérez Serrano.—Portero interino ....77....7 7 7......
Pedro Guillen Marqués.—Caballero Mutilado 777...77.777......
Luciano Martínez Vizcaíno.—Idem id.......................777777...777

. Nicolás Lapuente Falcón.—Sargento provisional .................
! Fidel Muñoz Atance.—Idem id............ \..................... ..........
Elias Sanz Oliveros.—Ex combatiente............. .....................
Manuel Menéndez Venero.—Idem ..............777.-....... 7............
Antonio Cortés Baena.—Ex cautivo ....................................
Pedro Cuartero Aznar.—Portero interino .....................7 ...
Edmundo Rodríguez Labrad a.—Ca bailero Mu tilado ....-.....
Jesús Lorenzo Barreño.—Idem id........................................
Angel Escribano García.—Sargento provisional ..;.............
Manuel Gago Dinés.—Idem id....................;........... ................
José Cubillo Hernando.—Ex combatiente .................... ......
Luis Merino y Lalla.—Ijdem ...................................... .........7

Jesús' Segura Sorando.—Ex cautivo .......................... 7 .......
Indalecio Remírez Rodríguez.—Portero interino ...7.......
Florencio Rebolledo Bustillo.—Caballero Mutilado ............
Ireneo Millán Cuesta.—Caballero Mutilado ............. ...... 7..
Nicolás Guerra de Evan.—Sargento provisional ............... .
Marcelino Chamarro Serrano.—Sargento provisional .......
Antonio Delgado de Haro.—Ex combatiente ....................
Esteban García Muñoz.—Idem ....................... ...............-.......
Francisco Lazcano Sanz.—Ex cautivo ..................................
Alfonso Cuiñas Alvarez.—Portero interino ........................
Saúl Abraldes Rodríguez.—Caballero Mutilado .................
Santiago López Eguileta —Idem ............................................
José Martínez Diestre.—Sargento provisional ....................
Pedro Miguel de la Cruz.—Idem id. .7...................................
Alfonso Sanz Palacios.—Ex combatiente ...........................
Aurelio Torrado Veiga,—Idem .............................................
Jesús Pérez Porres.—Ex cautivo........................... ......r.........
Angel Dionisio López Vieito.—Portero interino .................
Vereciano Ala.rcia Cañas.—Caballero Mutilado ..................
Femando Prieto López.—Idem id........;... ............... . ......
José Pascual Simón Maravillas.—Sargento provisional ...
Manuel Fernández Monteserín.—Idem id...........................
Luis Mqdina Ocaña.—Ex combatiente............ .................... ..
Luis Gutiérrez Martínez.—Idem ............. ..............................
Félix Martín Asenjo.—Ex cautivo ..........................................
Virgilio Rodríguez Rodríguez.—Portero interino ............
Teodoro Romero Francis.—Caballero Mutilado ............. .
Vidal Ríos Lumbreras.—Idem id.............................................
José Martínez Fernández.—Sargento provisional .............
Geminiano Sánchez Benito.—Sargento provisional 7........

, Ministerio de Obras Públicas.
Escuela Normal de Vitoria.
Dirección Gral. Correos y Telecomunicación. 
Ministerio de Obras Públicas.
Ministerio de Obras Públicas.
Biblioteca Pública de Orense.
Ministerio de Obras Públicas.
Segunda Jefatura de Estudios y C. de F, 
Delegación de Hacienda de Santander. 
Universidad de Valladolid.
Ministerio de Obras Públicas.
Ministerio de Justicia.
Biblioteca Universitaria de Zaragoza,; 
Ministerio de Justicia.- 
Ministerio de Justicia.
Escuela de Comercio de Cartagena.; 
Telecomunicaciones de Salamanca. 
Ministerio de Justicia.
Tribunal Supremo de Justicia.
Delegación de Hacienda de Madrid. 
Ministerio de Educación Nacional. 
Ministerio de Trabajo.
Gobierno 'Civil de Navarra.
Cuarta Jefatura de Estudios y C. de F. O. 
Gobierno Civil de Teruel.
Escuela de Comercio de Barcelona. - 
Correos de Lérida.
Ministerio dé Educación Nacional.
Delegación Hacienda de Madrid. 
Intervención General Admón. del Estado. 
Delegación Hacienda de Madrid.
Escuela Veterinaria de Zaragoza.
Delegación Hacienda de Madrid.
Delegación Hacienda de Valladolid1.. 
Audiencia Territorial de Madrid.
Dirección General del Tesoro.
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca. 
Ministerio de Asuntos Exteriores.
Dirección General del Tesoro.
Ministerio de la Gobernación.
Dirección General de Seguros.
Dirección General de Seguros.
Dirección Gral. Contribución sobre la Renta. 
Dirección Gral. Contribución sobre la Renta. 
Telecomunicaciones ae Granada.
Ministerio de . Hacienda.
Dirección Gral. Contribución sobre la Renta. 
Aduana de Vigo.
Delegación Hacienda de Orense.
Inspección 1.a Enseñanza de Vitoria. 
Ministerio Educación Nacional.
Ministerio Educación Nacional.
Ministerio Educación Nacional.
Escuela de Trabajo de Las Palmas. \ 
Dirección Gral. Contribución sobre la Renta. 
Tribunal Supremo de Justicia. •
Instituto de Calahorra.
Correos de Palencia.
Dirección Gral. Deuda y Clases Pasivas. 
Ministerio Educación Nacional.
Alhambra de Granáda.
Gobierno Civil de León.

'¡ Dirección Gral. Deuda y Clases Pasiva3. 
Jefatura Obras Públicas de Valladolid. 
Instituto de Calahorra.
Dirección Gral. Deuda y Clases Pasivas. 
Correos de Pamplona.
Dirección Gral. Deuda y Clases Pasivas.
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197
198
199
200

Antonio Márquez Antonio.—Ex com batiente .......................
José M aldonado Jiménez.— Idem ................................................
Nicolás Louzan G arcia.—Ex cautivo ................ .................... "T.
Leoncio Hernández Escalada.—Portero interino ...................

Gobierno Civil de Baleares.
Alhambra de Granada.
Delegación Hacienda de La Coruña.
Jefatura Obras Públicas de Soria.
Sección Administrativa de Ciudad Rea!. 
Dirección Gral. Deuda y C la ^ s  Pasivas. 
D irección Gral. Deuda y Clases Pasivas. 
Audiencia de Jaén.
Correos de Avila.
Inspección 1.a Enseñanza de Zaragoza. 
Ministerio de Educación Nacional.
Dirección General de Seguros.
Correos de Valladolid.
Audiencia de San Sebastián.
Instituto de Santa Cruz de La Palma. 
Ministerio de Educación Nacional.
Ministerio de Educación Nacional., 
Presidencia del Gobierno.
Dirección Gral. de la Deuda y Clases Pasivas. 
Instituto de La Laguna- 
Dirección Gral. Contribución Ind. Utilidades. 
Intervención Gral. Admón. del Estado. 
Ministerio de la Gobernación.
Ministerio de la Gobernación.
Ministerio de la Gobernación.

201
202
203
204 
2or> 
206

Honorato Ruiz Asensio.—Caballero M utilado ....................
Felipe» Pinto Bellido.— Idem  id .......................................................
Jesris Varona García.— Sargento provisional .......................
Juan Peregrina Cruz.— Idem id .............................................. ........
Pablo Prada G il.—Ex com batiente ............................................
José G  a-rulo Sancho.—Idem  ........................................................

207 Manuel M orales Brea.—Ex cautivo ............................................
208
209
210

Julián Rosado Ancos.—Portero interino ...............................
Rafael Benito M oreno.— Caballero M utilado ........................
Arsenio Villar Aransay.^-Idem id ................................................

211 Anastasio Sicilia Sicilia.— Sargento provisional ...................
212 Francisco Rodríguez Santos.— Idem id ...................................
213 Julián Góm ez Blanco.—Ex com batiente .......................... .
214 M ariano G odos Encinas.— Idem  .............................. ..................
215 Vicente Balbuena G arcía .—Ex cautivo ....................................
216 Gregorio G arcía G arcía.—Portero interino ...........................
217 Francisco Jiménez Villa.— Caballero M utilado ...................
218 Eutimio de Miguel Santa Isabel.— Idem id ...........................
219 Cándido Arranz Pérez.—Sargento provisional .......................
220 Leonardo Bares M artín.— Idem id. ............................................

222
H oracio M artínez Brim e.— Ex com batiente ...........................
Maxim ino Clem ente G arcía .— Idem  ....................................... Ministerio de la Gobernación.

Inspección General de Hacienda.
Jefatura Estudios y Cohstruc. de FF. CC. 
Inspección General de Hacienda.
Inspección General de Hacienda,
Ministerio de Educación Nacional.
Ministerio de Educación Nacional. 
Delegación Hacienda de Valladolid. 
Ministerio de Trabajo.
Catastro Urbano de Almería.
Audiencia de Sevilla.
M inisterio de Educación Nacional. 
Telecom unicaciones de Valladolid.
M inisterio de Educación Nacional.
Consejo de Estado.
Sección Estadística de Toledo.
Consejo dex Estado;
Dirección General Deuda y Clases Pasivas. 
24 Jefatura Estudios y Construc. de FF, CC. 
Correos de Zaragoza.
Correos de Zaragoza.
Audiencia de Madrid.
Audiencia de Madrid.
Catastro Rústica de Palencia.
Correos de Vitoria.
Correos de G uadalajara.
Instituto de Lorca.
Ministerio de Educación Nacional 
M inisterio de Educación Nacional.
Ministerio de Educación Nacional.
Ministerio de Educación Nacional.
M inisterio de 'Educación Nacional.
Inspección Prov. Trabajo San Sebastián. 
Audiencia de Ciudad Real.
Instituto de Calahorra.
Correos de Pam plona, f
Dirección Gral. Correos v Telecom unicación.
Universidad de Barcelona.

223 Teodoro Sanz Pedrosa.—Ex cautivo ........ .................................
224 Lorenzo R icoll Corbalán.—Portero interino ...........................
225 Feliciano G óm ez A ntón .— Caballero M utilado .............. .
.226 Mateo Sánchez Sánchez.— Idem id ...............................................
227 Benito Rubio P ita.—Sargento provisional . ; ...........................
228 Juan M erino Rodríguez.— Idem id.......................1.......................
229 T eófilo  Lebrero Velasco.—Ex com batiente ..............................
230 Agapito M oreno Bosque.— Idem ....................................................
231 M iguel Elias Cano Casanova.—Ex cautivo ...........................
232 Aurelio Berm ejo G arrido.—-Portero interino .......................
233* Isidoro Villalba M artínez.—Caballero M utilado .................
234
235

H eliodoro Zurro Hidalgo.— Idem  id .............................................
Luis Gutiérrez Cacho.— Sargento provisional .......................

236 Eusebio Tierra L a fu en te— Idem  id ............ •..........................
237 H ipólito Sam uel Bonilla Diezma.—Ex com batiente ...........
238 D iego Fernández Sánchez.— Idem .............................................
239
240

Juan J. Viotonio D íaz.—Ex cautivo ............................................
Antolín Valle González.— Portero interino ...........................

241 José M artínez Blasco.— Caballero M utilado ............................
242 Manuel Valero Cortés.— Idem  id ............................................... .
243 Juan G arcía  M oral.— Sargento p ro v is io n a l..............................

. 244 Feliciano Tenorio M oreno.— Idem  id ...........................................
245 Julio M uñoz G il.—Ex com batiente ............................................
246 Félix Garay Hernández.— Iden\ id .......................... .................
247 Jesús Tello Ladrón.—Ex cautivo ........... .....................................
248 Alfonso Núñez Jiménez.—Portero interino ...........................
249 Ruperto M artínez M arcos.— Caballero M utilado ...................
250 Juan Miguel Azuaga.— Idem  id .......................................................

‘ 251 José Callejo Martín.—Sargento provisional . ...................
252
253

Jerónim o Hortiguela Portugal.— Sargento provisional .......
Eugenio M artínez Fonseca.—Ex com batiente .......................

254 Juan M arugán G óm ez.—Idem  ............. .................. *...................
265 Luciano E. M oreno Castañeda.—Ex cautivo ............................
256 José Losantos Pascual.—Portero interina ...............................
257 Lorenzo Santacilia M elero.— Caballero M utilado ...............
258 Pedro Pérez de las Heras.— Idem  id ...........................................
259 Francisco Luna Jiménez.— Sargento provisional .............. .
260 Santos Contreras Sánchez.—Idem  id .......................................... Ministerio d e '  Educación Nacional. 

D irección Gral Deuda y Clases. Pasivas.261 Isidoro M artín M uñoz.—Ex com batiente ................................
262 M anuel Velasco Hernández.— Idem  ............................................ D irección Gral. Deuda y Clases Pasivas. 

Telecom unicación de Zaragoza.
Instituto de Ponferrada.

263 Angel Jarne Cam po.—Ex cautivo .............................. .................
264 Benjamín Durán Alvarez.— Portero interino .......................
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265 Marcelo Acebes de Blas.—Caballero Mutilado ................ Correos de Segovia.
Universidad de Granada.
Ministerio de Educación Nacional. 
Ministerio de la Gobernación.
Delegación Regional Trabajo de Toledo. 
Dirección Gral. de la Deuda y Clases Pasivas. 
Sección Agronómica de Valencia.
Ministerio de Educación Nacional. 
Delegación Hacienda de Avila.
Universidad de Santiago de Compostela. 
Telecomunicación de Zaragoza.
Tribunal Supremo de Justicia.
Catastro Urbano de Teruel.
Delegación Hacienda de Toledo.
Ministerio de Hacienda. v * 
Ministerio de Educación Nacional.; 
Universidad de Zaragoza.
Presidencia del Gobierno.
Consejo de Estado.
Ministerio de Educación Nacional.
Dirección Gral. Correos y Telecomunicación. 
Dirección Gral. Correos y Telecomunicación. 
Ministerio de Educación Nacional, 
instituto Femenino de La Laguna.

266 Francisco García Bailón.—Idean id.........................................
26? Félix Peña Saiz.—Sargento provisional ..............................
268 Paciente Rojo Herrero.—Idem id............................................
269 José Moliner Pedraza.—Ex combatiente ......!......................
270
2*71

Juan Pérez Molinero.—Idem .......................... .......................
Alfredo Montero de }a Rosa.—Ex cautivo ........................ .

272 Ignacio García Belmonte.—Portero interino .....................
273 

. 274
275
276

Dionisio Zacarías Gallego Velázquéz.—Caballero Mutilado.
Alfredo García Parral.—Idem id........... ;...............................
Valero Aranda Esteban.—Idem id., Sargento provisional. 
Braulio Muñoz López.—Sargento provisional ....................

277 Benito Pascual Domingo.—Ex combatiente ......................
278' Policarpo J. Lugo Sánchez.—Idem ......................................
279 Justo Castro y López—Ex cautivo ........................... ..7.......
280 Emilio Garbi Pozuelo.—Portero interino ...........................
281 Ponciano Arribas Diez.—Caballero Mutilado ....................
282 Valentín Fraila Sacristán.—Idem id.....................................
283 José Baztán Elizalde.—Sargento provisional ....................
284 Juan María Domínguez Fuentes.—Idem id.................. .
285 Tomás‘Rozas González.—-Ex combatiente ...........................
28 6 Felipe Bravo Pérez.—Idem ....................................................
287 Francisco Tapia Román.—Ex cautivo ..................................
288 Miguel Abréu Abréu.—Portero interino ...........................  .
289 Felipe Belinchón Domínguez.—Caballero Mutilado .......... Dirección Gral. Correos y Telecomunicación.
290 Amadeo Diez y Diez.—Idem id................................................ Correos de León.

Correos de Pamplona.
Ministerio de Educación Nacional.

291 Justo Fernández Molero.—Sargento provisional, Caballero 
Mutilado .............................................................................

292 Pedro Avila Hoyos.—Sargento provisional .......................
293 Emilio Domingo Pajares.—Ex combatiente ........................ Instituto de Segovia.

Ministerio de Asuntos Exteriores.294 Celestino Vegas Torres.—Idem ............................................
295 Rafael Delgado Díaz.—Ex cautivo ....... .................. 7.......... Dirección General de Seguridad.
296 Jorge Lasso Serrano.—Portero interino ........................... Instituto de Lorca.
297 Cayetano Lacalle Orden.—Caballero Mutilado ................ Audiencia de Santander.
298 Teófilo Esteban Pinto.—Idem id. ......................................... Dirección General de Seguridad.
299 Dimas Escuadra Pérez.—Sargento provisional ............... . Tribunal Supremo. * 

Ministerio de Educación Nacional.300 Rogelio Garrido Garrido.—Idem id...............................7.....
301 José Pérez Páramo.—Ex combatiente ............................. . Dirección General de Seguridad.
302 Enrique Fernández Fernández.—Idem ............................... Dirección General de Seguridad.
303 José Gutiérrez Pescador.—Ex cautivo ............. ..................... Dirección General de Seguridad.
£04 Julián Moreno Calvo.—Portero interino .............. ............. Ministerio de Trabajo.
305
306

José Vázquez Vázquez.—Caballero Mutilado ....................
Antonio Fiuza Cao.—Idem id................................................

Catastro Urbano de Orense.
Sección Estadística de San Sebastián.

307 Antolín Izquierdo Romo.—Sargento provisional ............. Consejo de Estado.
Delegación Hacienda de Segovia. 
Dirección General de Seguridad.

308 Femando Antón de Frutos.—Idem id........... ......................
309 Francisco Medina Redondo.—Ex combatiente ............... .

• 310 Horacio Muñoz Ortega.—Idem ■............................................. Biblioteca Popular de Granada. 
Ministerio de la Gobernación.31 ¡1 • . Francisco Soria Viejo.—Ex cautivo ............. ........... .............

---- 312 Antonio Sola Palma.—Portero interino ............................... Estación Sismológica de Málaga-. 
Gobierno Civil de La Coruña.313 Ubaldo Sánchez González.—Caballero Mutilado .............

314 Celso González Enríquez.—Id)em id............................. ........ Inspeccióh 1.a Enseñanza , de Orense. 
Ministerio de Educación Nacional. 
Delegación de Hacienda dé Avila. 
Escuela de Comercio de Vigo.»

315 Alfonso Viejo Herranz.—Sargento provisional .................
316 Esteban Muñoz Muñoz.—Idem id ..................
317 Arturo Alvarez Serantes.—Ex combatiente .......................
318 Florencio Alonso García.--Idem ............•.........-... - Ministerio .de Educación Nacional.
319 José María Morillas Guerrero.—Ex cautivo ................. Audiencia de Sevilla.
320 Francisco Fernández Gallego.—Portero interino .......... Delegación de Industria de Cádiz. 

Ministerio de Educación Nacional. >321 Félix Gómez gpmández.—Caballero Mutilado ...... rr;......
322 Julio Gil Pecharromán.—Idem id.......................................... Ministerio de Educación Nacional.
323 Heraclio López Alvarez.—Sargento provisional, Caballero 

Mutilado ..... ................ .......... ;................7 . . . *77....*7 Universidad de Zaragoza. 
Ministerio de Educación Nacional.324 / Angel Marcos Rodríguez.—Sa-rgen-fo provisional ......... .

325 Dionisio Vesga Gómez.—Ex combatiente ................ Jefatura Superior Policía de Zaragoza. 
Instituto de Arrecife, de Lanza rote.326 Manuel Perera Blanco.—Ex combatiente .......... .......\.........

327 Femando Gutiérrez Castañón.—Ex cautivo .................. Universidad de Oviedo.
328 Manuel Diaz Santana.—Portero interino ........................... Delegación Hacienda de S. Cruz de Tenerife. 

Escuela de Comercio de Vigo.329 Alvaro García Martínez.—Caballero Mutilado ................
m
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320
331
332
333 •
O .1 -*
335
336
337 
333
339
340
341 

' 342
343
344
345 
2<16
347
348
349
350
351
352
353 f
354
355
356
357
358
359
360
361
362 
2*33
364
365
366 
267
363
369
370 
374
372
373
374 
275
376
377
378
379
380 

. 331
382
383
384 
235 
386 
387,
388
389
390
391
392
393
394
395
396

Ponciano Martínez A lfaro—Caballero Mutilado . . . .  
Jesús Gallardo Jiménez.—Sargento provisional
Antonio Nieto González.—Idem id.................
Gonzalo Garcia Chávarri.—Ex combatiente.
Paulino Rocha Sancho.—Idem ................................................
Antonio Martínez Samblás.—Ex cautivo 
Nicolás Román Sánchez.—Portero interino 
Nazario Zarzuelo Bodero.—Caballero Mutilado 
Manuel Quiroga de la Peña.—Idem id.
Victorino Astorga Vaquero.—Sargento pro visional- 
Mariano* Bragado Martín.—Idem id.
Francisco Méndez Basero.—Ex- combatiente 
Félix Lorente Delgado.—Idem .
Rafael Martínez Sánchez—Ex cautivo 
Emilio López Fernández.—Portero interino 
Doroteo Sanz Tejero.—Caballero Mutilado 
Angel Yecura Rovo.—Idem ..
Diego González Valderrama.—Sargento provisional 
Miguel Rodríguez Núñcz.—Idem id.
Manuel Pacheco Zubieta.—Ex combatiente .
Sebastián Garcia Navas.—Idem
Juan Manuel López Alcántara.—Ex cautivo
Virgilio Ayerbe Mata.—Portero interino ......
Segundo Ruiz Garcia.—Caballero Mutilado . ......
Isaías Garcia Pecharronián.—Idem id.
Asensio Anta Guillamón.—Sargento provisional 
Félix Varela Menéndez.—Idem id
Félix Ramos Marcos.—Ex com batiente ..................
Francisco Jiménez Yébenes.—Ex combatiente ..............
Joaquín García Godino.—Ex cautivo 
Antonio Garcia Velázquez.—Portero interino 
Santiago Ortega Otin.--Caballero Mutilado
Francisco Bara de la Prieta.—Idem id ..........
Vicente Garcia Pastor.—Sargento provisional ......... ............
Marciano Fernández Fernández.—Idem id............................

• Eugenio Jéópez García.—Ex combatiente ..............................
Antonio Ben Meiíín.—Idem .............
Jesús Bausa Martos.—Ex c a u tiv o ...........
José Martín Jiménez.—Portero interino ..........................
Pablo Urben Arasco.—Caballero Mutilado . ..................
José Corral Rodríguez-r-Idem id. ...
Pedro Pérez Alvarez.—Sargento provisional . . ..........
Fermín Negredo Ranz..—Idem id
Manuel Rodríguez Campos.—Ex combatiente ....................
Miguel Rodríguez Martin.—Ex combatiente ......................
Pedro Balaguer Ca,rbó.—Ex cautivo .....................................
Manuel Garrido U nica—Portero interino .........
Modesto Merino Mediavilla.—Caballero Mutilado ..........
Ramón Atienza Egido.—Caballero Mutilado ..............
Victoriano González Núñez.—Sargento provisional ......
José Cibrián Pinilla.—Idem id.........  . .
Agustín Tuñón Gámez.—Ex combatiente ... ' .......... .
Antonio Puig Díaz.—Ex combatiente ................................
Ricardo Alvarez Baldomero.—Ex cautivo .................. .......
José Peña Herrero.—Portero interino • . ......
Manuel Hernández Lorenzo.—Cabállero Mutilado ..........
Gregorio Benito Torena.—Idem id. . .
Mariano Lázaro Fernández.—Sargento provisional
^Valeriano Chico Bravo.—Idem id. . .. .........
Julio'Oiazábal Teudor—Ex combatiente ..............................
Amancio Gómez Gómez.—Ex combatiente . .. ...............
Augusto Argüello González.—Ex cautivo ..............
Luis Abalde. Conde.—Portero interino ......... .............
Benito Domínguez Carreño.—Caballero Mutilado ~ 
Ubaldo Sanz Gómez.—Cebrllero MuH'°do
Mariano Martín Martínez.—Sargento provisional ......
Juan Manzano López.—Idem id ..............................................

Universidad de Zaragoza.
Delegación Hacienda de Toledo.
Ministerio de Educación Nacional.
Instituto de Vitoria.
Dirección General de Seguridad^
Enscuela Normal de Jaén.
Instituto de Ponferrada.
Inspección 1.a Enseñanza ae Palencia. 
Correos de La Coruña- 
Ministerio de Educación Nacional. 
Ministerio de la Gobernación.
Delegación de Hacienda de Huelva. 
Dirección Gral. Correos y Telecomunicaciór 
Dirección Gral. Correos y Telecomunicaciór 
Escuela Estudios Arabas de Granada. 
Dirección Gral. Correos y Telecomunicaciór 
Universidad de Zaragoza.
Audiencia de Sevilla.
Audiencia de Madrid.
Dirección Gral. Correos y Telecomunicaciór 
Inspección Provincial Trabajo de Córdobr 
Dirección Gral. Correos y Telecomunicaciói 
Delegación Industria de Huesca.
Gobierno Civil de Valencia.
Ministerio de Educación Nacional. 
Gobierno Civil ,de Toledo.
Ministerio de Educación Nacional. 
Ministerio de Educación Nacional. 
Universidad de Granada.’
Gobierno Civil de Toledo.
Dirección General de Estadística. 
Universidad dé Zaragoza.
Escuela Normal de Cuenca.
Ministerio de Educación Nacional. 
Audiencia de Madrid.
Ministerio de Educación Nacional. 
Biblioteca Pública de Lugo.
Ministerio de Educación Nacional.
Instituto Enseñanza Media de Ecija. 
Inspección Provincial Trabajo de Teruel. 
Gobierno Civil .de Lugo.
Ministerio de la Gobernación.
Audiencia de Madrid.
Museo Provincial de Bellas Artes de Córdob: 
Ministerio de Educación Nacional. 
Delegación de Haéienda de Castellón. 
Delegación de Industria/ de Granada. 
Ministerio de Educación Nacional: 
Ministerio de Educación Nacional. 
Ministerio de Educación Nacional. 
Ministerio de Educación Nacional. 
Delegación de Hacienda de Jaén.
Catastro . Rústica de Toledo.
Ministerio' de Educación Nacional. 
Ministerio de. Asuntos Exteriores. 
Ministerio de Educación Nacional. 
Ministerio de/ Educación Nacional. 
Tribunal Supremo de Justicia.
Ministerio de Educación Nacional. 
Audiencia, de Bilbao.'
Audiencia de Bilbao.
Ministerio de Educación Nacional. 
Universidad de Santiago de Compostela. 
Ministerio de Educación Nacioñal. 
Ministerio de Educación Nacional. 
Audiencia de Madrid.
Ministerio de Educación Nacional.
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397 Simón García Blanco.—Ex combatiente .................. ........ Ministerio de Educación Nacional. 
Ministerio de Educación Nacional. 
Ministerio de Educación Nacional. 
Ministerio de Educación Nacional. 
Ministerio de Educación Nacional.

¿08 José Martín Diego.—Ex combatiente ..................................
399 Marcos Pan-toja Ajenjo.—Ex cautivo ..................................
409 Amparo C. Velayos Velayos.—Portero interino ....../.........
401 Quintín Morales Alonso.—Caballero Mutilado ................
402
4Q3
,404

Germán Santos Izquierdo.—Idem id..................................
Francisco García Rodríguez.—Sargento provisional 
Manuel Delgado Gonzalo.—Idem id ...................... ...........

Ministerio de Educación Nacional. 
Delegación de Hacienda de Salamanca. 
Ministerio de la Gobernación.

405 Regino Alvarez Martínez.—Ex combatiente .................... Jefatura Obras Públicas de Oviedo.
Junta Superior de F. C. y Transportes. 
Ministerio de Educación Nacional. 
Ministerio de Educación Nacional. 
Delegación Regional de Trabajo de Bilbao. 

; Correos de Vigo.
Ministerio de la Gobernación.

406
407
408
409

Fidel' Hidalgo Alonso.—Ex combatiente ...........................
Antonio García San Román.—Ex cautivo ......... ;............
Bonifacio Macarrón de Vicente.—Interino .......................
Ricardo Gómez Frías.—Caballero Mutilado ....................

410 José Antonio Seoane Fernández.—Idem ...........................
41.1 Fernando Tostado Cruz.—Sargento provisional .................412 Juan Maestre Pasión.—Idem ................................................ Ministerio de la Gobernación.413 Félix Bravo de Vena.—Ex combatiente ................ .......... Ministerio de Educación Nacional.
414 Francisco López García.—Idem ............................. ........... Ministerio de Educación Nacional.
416 Julián Angel Selgas Maeso.—Ex cautivo ........................... Ministerio de Educación Nacional.
416 Arnalio Sastre Cruz.—Portero interino .............. - .............. Ministerio de Hacienda.
417 Francisco Pérez Martín.—Caballero Mutilado ........ ........ Ministerio de Educación Nacional.
418 Saturnino Sierra García.—-Idem .............................. '.......... Inspección Regional de Trabajo de Oviedo. 

Ministerio de Educación Nacional.419 Teodoro Delgado Muñoz.—Sargento provisional ....... t....
420 *
421

Valentín López de Arroyavey M. de7 Mandojana.—Idem. 
Casimiro Cebrián Heras.—Ex combatiente ........................

Biblioteca Pública de Vitoria. 
Ministerio de Educación Nacional.

422 Andrés García Parrilla.—Idem ............................. ........... Ministerio de Educación Nacional.
423 Gerardo Quecedo Ortega.—Ex cautivo ........ ...................... Ministerio de Educación Nacional.
424 Juan Iglesias Vázquez.—Interino ....................... .-........... Subdelegación de Hacienda de Viga 

Ministerio de Educación Nacional.425 Manuel Selas Marqués.—Caballero Mutilado ....................426 Jesús Salvachua Malo.—Idení ............................................. Ministerio de Educación Nacional.
427 Santiago Lorenzo Morillo.—Sargento provisional .......... Delegación de Hacienda de Barcelona.428 Maurino Moreno Fernández.—Idem .................................. Ministerio de Educación Nacional.
42-9 Pedro Rubio Moreno.—Ex combatiente .................... . Ministerio de Educación Nacional.430 Julián Garrido Unica.—Idem ....... ..................................... Delegación de Industria de Granada.
431 Pedro Sánchez Navarro.—Ex cautivo .............. ................ Ministerio de Educación Nacional.
432
433

Antonio Mesa Jiménez.—Portero interino ...........................
Tobías Alvarez Alvarez.—Caballero Mutilado .................

Escuela de Artes y Oficios de Granada. 
Ministerio de Educación Nacional.

434 Javier Carballo Naya.—Idem id. .. . Telégrafos de La Coruña.
436 Angel Hidalgo Visa.—Sargento provisional ........................ Gobierno Civil de Huesca.
436 Moisés Gutiérrez Pérez.—Idem id....................... —.............. Delegación de Hacienda de Barcelona
437 Ovidio Díaz González.—Ex combatiente ....... ................... Correos de Lugo.
438 Jorge Linacero Linacero.—Ex combatiente ........................ Telecomunicaciones de Vitoria.
439 Rufino López Cuesta.—Ex cautivo ...................................... Ministerio de Educación Nacional. 

Gobierno Civil de Las Palmas.
Gobierno Civil de Santa Cruz de Tenerife. 
Ministerio de Educación Nacional.

440 José Suárez Canuto.—Portero interino ............. —..............
441 . Santiago Garda Pecina.—Caballero Mutilado .......... ......
442 Pedro Rodrigo Corroto.—Idem id..........................................
443 Manuel Reyes Pérez.—O. provisional .................... ;............ Ministerio de Educación Nacional.
444 Jaime Martín Guirado.—Sargento provisional ................. Ministerio de Educación Nacional.
445 Mariano Villagra Zayas.—Ex combatiente .................. Ministerio de Educación Nacional.
446 Luis Losada López.—Idem ..................................... —........... Ministerio de Educación Nacional.
44n Casto Marichalar G. de Quevedo.—Ex cautivo ................ Ministerio de Educación Nacional.
443 Bartolomé Cirer Verd.—Portero interino ....... .............— Escuela de Trabaje de Palma de Mallorca. 

Ministerio de Educación Nacional.
Correos de Granada 
Gobierno Civil de Granada.
Inspección 1.a Enseñanza de Guadalajara. 
Ministerio de Educación Nacional.
Dirección Gral. Correos y Telecomunicación. 
Dirección Gral. Correos y Telecomunicación. 
Instituto de Zamora.
Dirección Gral. Correos y Telecomunicación. 
Ministerio de Educación Nacional.

449 Martín Martín del Pozo.—Caballero Mutilado . .........
450 Evaristo Robles Garvl.—Idem id....................  -  .
461 Miguel López Avilqs.—Sargento provisional . . ..  .......... .
452 Manuel Raso Esteve.—Sargento provisional ....................
453 Manuel- Nieto Barrios.—Ex combatiente ............. -i.*..
454 Félix G. León Escudero.—Ex combatiente ...................... .;...
455 A. Teodosio Pedroche Castellano.—Ex cautivo .............
456 Hermenegildo Vicente Manso.—Portero interino......
457 Nicolás Peiroten Gil.*—Caballero Mutilado ........................
458 José Sánchez Gómez.—Caballero Mutilado . . . .  -7- ..........
459. Rufino Maclas Gorrón.—Sargento provisional Universidad de Barcelona.460
461
462

Luis Sánchez Martín.—Idem id...........................
Higinio G. Mlnguez Mínguez.—Ex combatiente ....... vrer....
Julio Remón Cerdán.—Ex combatiente ... . .............

Universidad de Barcelona. 
Universidad de Barcelona. 
Universidad de Barcelona.

,463 Urbano Alegre Vega.—Ex cautivo ...................................... Dirección Gral. Correos y Telecomunicación.
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 477 
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4-93
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Félix Llórente Morejón.—Portero interino ...........................
Isidoro N. Rodríguez Santos.—Caballero Mutilado ..............
Tomás Cruz Gil.—Idem id...........................................................
Joaquín Acebes Vargas.—Sargento provisional ..................
José Campos Ferrández.—Idem id..........................................
Juan R. Estébanes Sánchez.—Ex com batiente......................
Valentín Moreno Pérez.—Ex combatiente .............................
Nicolás Lillo del Pozo..—Ex cautivo ........................................
Ausencio Izquierdo Segredo.—Portero interino ..................
Eugenio Salvachúa Lluza.—Caballero Mutilado ..................
Saturnino Ruano Garrido.—Idem id ................................ .
Federico González Alonso.—Sargento, provisional ..............
Aureo Pardos Cortés.—Idem id ...............................................
Miguel Jimeno Hernán.—Ex combatiente .............................
Esteban Montero Ramiro.—Ex combatiente ..............
Filadelfo Pastor Diez.—Ex cautivo ..............
Faustino Pérez Suárez.—Portero interino ..................
Eusebio Pérez Erimburu.—Caballero M u tila d o ...................
José Pérez Domínguez.—Idem id .................................
Catalino Martínez Abad.—Sargento provisional ..................
Afrodisio Sastre Maroto.—Idem id. . . . .
Jesús Vázquez Losada.—Ex cautivo ..............
Victoriano Campos .Alastruey.—Portero interino .............
Angel Sanz Alonso.—Caballero Mutilado ...........  . .
Manuel González Simón.—Idem id. ...
Venancio Ramos /Vaquero.—Sargento provisional ..............
Jerónimo Nieto Fernández.— Idefn id ............... .
Emilio Cerezos Sanz.—Ex cautivo ...... ,
Manuel Fouces de la Fuente.—Portero in ter in o ..................
Marcelino García Castro.—Caballero Mutilado
Cruz Vaca de Castro.—Caballero Mutilado .. - ..........
Jesús Alonso Llanos.—Sargento provisional 
Juan García Medina.—Idem id.
Pascual Gijón Díaz.—Ex cautivo
Andrés Pérez Terán y Guillén.—Portero in ter in o ..............
Lorenzo Cobertera Montero.—Caballero Mutilado ......
Lorenzo Herrador Pastor.—Idem id.
Marcelino Andueza Garcíá.—Sargento provisional 
Sinfóroso A. Rodríguez García.—Idem id.
Lucio Laza Iglesias.—Ex cautivo ......
Gregorio Palomar Iñigo.—Portero interino 
Mapuel González Morenza.—Caballero Mutilado- . ... 
Emilio Estévez López.—Idem id. ...
Emilio Cenalmor González.—Sargento provisional 
Esteban Pinto García.—Idem id. . .
José Arroyo M éndez—Ex cautivo ....
Enrique Polo Polo.—Portero interino
Gumersindo Tolbaños Domínguez.—Caballero Mutilado....
Agustín Sáez del Burgo O. de Aspuro.—Idem id....................
José Polo Moreno.—Sargento Provisional ............................
Ernesto Perea Vázquez.—Idem id...........
Honorio Contreras Martínez.—Ex cautiyo
Gregorio López Cebrián.—Portero interino .............. 7..-,.....
Félix Rico Martínez.—Caballero Mutilado ............... ...........
Eleuterio Jorge Leandro— Idem id..................
Adolfo Pérez Escudero.—Sargento provisional ...................
Bernabé Rodríguez García.—Idem id....................... - ...........
Santiago García Vegas—Ex ca u tiv o ................... .....................
Laureano Gutiérrez Parte.—Portero interino ..tt...;.............
Jesús Juanes Mayor.—Caballero Mutilado ...........................
Juan Pardo García.—Idem id ...................................... ...............
Teodoro Hermosilla López.—Sargento provisional
Diego Ramírez Guerra.—Idem id ...................................... ........
José Espiridión Tobarra Avellán.—Ex cautivo ......................
Manuel Santos Rodríguez García.—Portero interino ........
Isidoro Castillo Barrio.—Caballero Mutilado .......... ...........
Cristino Monje Mínguez.—Idem id..................................... .
Mariano García Gómez.—Sargento provisional ..................

Correos de Burgos.
Dirección Gral. Correos y Telecomunicación. 
Jefatura de Obras Públicas de San Sebastián. 
Dirección Gral. Correos y Telecomunicación. 
Universidad de Barcelona.
Dirección Gral. Correos y Telecomunicación. 
Dilección Gral. Correos y Telecomunicación. 
Dirección General de Sanidad.
Presidencia del Gobierno.
Ministerio de Educación Nacional. 
Ministerio .de Educación Nacional.
Escuela de Trabajo de Alcoy.
Universidad de Barcelona.
Universidad de Barcelona.
Dirección Gral. del Instituto Geográfico. • 
Universidad de Valencia.
Escuela de Comercio de Gijón.
Universidad de Barcelona.
Ministerio de Educación Nacional.
Escuela de Artes y Oficios de Barcelona. 
Sección Administrativa de Lérida.
Ministerio de Educación Nacional.
Correos de Zaragoza.
Ministerio de Educación Nacional. 
Universidad de Santiago de Ccmpostela. 
Ministerio de Asuntos Exteriores.
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino: 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino.' 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destirto. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de festino. 
Aspirante en expectación de. destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de déstino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destinó. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino.
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532 Ignacio Oria de la Torre.—Sargento provisional ............... Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en. expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino.

533 Adolfo Bermejo Bermejo —Ex cautivo ...................................‘ 534 José Meirama Otero.—Portero interino ...................................535 Honorato González Serrano.—Caballero Mutilado ...............535 Abraham Gutiérrez Encinar.—Idean id...................................537 Claudio Hinojar Rico.—Sargento provisional .......................538 Bonifacio Conde Cid.—Idem id ..............;......................................' 539 José Izquierdo Izquierdo —Ex ca u tiv o ..................... .................540 Constancio Godos Redondo.—Portero interino ...................541 Félix Rodríguez Ajero.—Caballero Mutilado .......................542 Antonio Fernández García.—Idem id .'......................................543 Raimundo Zurro Luján.—Sargento provisional ................... Aspirante en expectación de destino.544 Manuel Fernández Espinosa.—Sargento provisional........... Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino^ 
Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. Aspirante en éxpectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino.

545 Valentín García Sanz.—Ex cautivo ....................................<....546547 Francisco Hidalgo Muñoz.—Portero interino .......................Manuel Rodríguez García.—Caballero Mutilado ...............548 Jesús Rodríguez Ag-rasar —Idem id............................. ...............549 Claudio Saucedo Galán.—Sargento provisional ...................550 Martín Pardos Castejón.—Idem id ..............................................551 José Gallur Pascual.—Ex cautivo ...............................................552 Julián Vicente Muñiz.—Portero interino ...............................553 Félix Redondo Canosa.—Caballero M u tila d o ...........................554 José María Méndez Méndez.—Idem id ......................................555 , Lidio Rengoa Lazcano.—Sargento p rovisional.......................556 Lisardo Gamazo Lorenzo.—Idem id..........................................557 Jesús Aja San Martín.—Ex cautivo ............ ;.............................558 Domingo Merino Pérez.—Portero interino ............................. .. 559 Ricardo San Millón Cerezo.—Caballero Mutilado ...............560 Severino Osúa Fuentes.—Idem id ..............................................561562 Agustín Samaniego de Vicente.—Sargento provisional ,,, Estanislao Cuello García.—Idem id............. ............................563 Antonio. Peñalver Jaén.—Ex cautivo ................................. .564 Mariano Niño Asensio.—Portero interino ...............................565 Teodosio Arce Hidalgo.—Caballero M utiladlo......................... .566 Francisco Cardo Vergara.—Idem id .............................................567 Julián' Badáa Arpal.—Sargento provisional ................. .........568 Telmo Herráez Rodríguez.—Idem id ..........................................569 Juan Car-rilo López.—Ex cautivo ...............................................570 Pedro García Sanz.—Portero interino ...................................571 Angel Castro Lobato.—Caballero Mutilado ............................572 Eusüerio Albertos de Pedro—Idem id ..........................................573 Justiniano Holguín Gangoso.—Sargento provision al........574 Marcelino Ansó Iturbide.—Idem id. ............. ........... ...............575 Juan Ramón Castillo Lozano,—Ex cautivo ... ...................576 José Caro del Rio.—Portero interino ....'..................................577 Lino Cañíbano Rodero.—Caballero Mutilado ........................578579 Daniel Puebla García.—Idem Id. ........ ...................................  .
Juan Marina Gutierre?.—Sargento provisional ....................580 Miguel Palomero Calvo.—Idem id .............. .............581 Santiago Clemente Esteban.—Ex c a u tiv a ............................. Aspirante en expectación de destino. 

Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación dé destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación dé destino. Aspirante en expectación dé destino. Aspirante en expectación dé destino. Aspirante en expectación dé destino. Aspirante en expectación dé destino.

'582 Ambrosio Martínez Martínez.—Portero U ter in o  ...................583 Pedro Jiménez Jimeno.—Caballero Mutilado .........................584 Angel Muñoz Pastor.—Idem id .........; .585 Lorenzo García Gascón.—Sargento provisional586 Manuei García García.—Idem id......................»................... -.......587 Benigno Fernández Alvarez.—Ex cautivo .588 Pío José Marrodán Herce.—Portero interino ......... • . ..589 José Ferreiro Martínez.—Caballero Mutilado590 Angel Martínez Flórez.—Idem id ....... ...... ....................................591 Francisco Diez Mandarano.—Sargento provisional ...........592 Julio del Caz Ortega.—Idem id ................ ..........  . 4, ....593 Pedro Martínez Sanz.—Ex cautivo . . 4 .594
595 José Antonio Granda Cabeza.—Portero interino . . . , 4. . . . .-.;..,  Antonio Coreaba Ares.—Caballero Mutilado ..........4, . . .  .596 Luis Martín Ramos—Caballero Mutilado ........ y .... . . .597 Eugenio Miñambres Alfonso.—Sargento provisional, '.......598 Luciano Estallo Beltró.—Idem id ... ............... .. y.
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Baltasar Rus Pozas.—Ex cautivo .................... .................7.......
Luis Ojuel Jiménez.—Portero interino .......................................
Fulgencio Gutiérrez Pastor.—Caballero Mutilado ...............
Manuel Feijoo López.—Idem id ...................................................
Heraclio Samaniego Rebollo.—Sargento provisional ...........
Tor.ibio Alvarez González.—Idem id ...................................
Eugenio González Sánchez.—Portero interino . . . . . . ; ...........
José María Maroño García.—Caballero Mutilado ...............
Bibiano Manso Monja.—Sargento provisional .......................
Teófilo Rocandio’ Martínez.—Idem id ..........................................
José Rojo López.—Portero interino..............................................
Guillermo Martín Fuentes.—Sargento provisional...............
Mariano Lorenzo Díaz.—Idem id .............. .....7 ...,.....................
Manuel Rodríguez González.—Idem id .............................. .......
Feliciano Torio Anta.—Idem id .............................7-.-............-..
Pascual Mena Camaño.—Idem id ...............................  ...........
Lucas García González.—Idem id .-...........................................
Isaac Huidobro Sedaño.—Idem id ......... 7....................................
Cecilio Monsú Salguero.—Idem id ...............................................
Basilio Martínez Jiménez.—Idem id ...................................
Dalmiro Ubiña Moréu.—Idem id .............................  . . .
Virgilio López Fernández.—Idem id ............................... ...........

Celedonio Martín Delegado.—Idem id .......... . . ;..................
Emilio Marinas Fuentes.—Idem id. ........... ................................
Eladio Hernández Moreno.—Idem id .................................... .
Alfredo Regueiro Fernández.—Idem id ....... ............... ..............
Plácido San José Puerto.—Idem id ..............................................
Remigio Gómez García.—Idem id ............................................
Paulino Hernando Cazorro.—Idem id ..........................i.............
Cipriano Puente de Agustín.—Idem id. ..............................
Vicente Izquierdo Juares.—Idem id .............77........................
Mariano Gómez Óalindo.—Idem id ..........................................
Patricio García Jurado.—Idem id ............................................
Félix Jimeno Lo rente.—Idem id ................................................
Inocente Bravo Ramos.—Idem id ..... ....................................
Fernando Sánchez García.—Idem id ............. ..........................
Francisco Ranz Ponte.—Idem id ................. . . . . . . . .7 ........7 ........
Juan Holgueras Holgueras—Idem id ......................... ...............
losé Ribero Sebastián.—Idem id ............... . . . ............. ..............
Salvador Sipán Sebastián.—Idem id. ......' . . . . ' . . . . . . . . . ¡ t t ...........
Arturo Cerdeira López.—Idem id ......................  ■.......................
Fíonorino Martínez Domínguez.—Idem id ............... .-.......... 7 ...
Medardo Sastre Mároto.—Idem id ...............................................
Ramón González Balosa ............................... 7................ . . .
Angel Martín García.—Idem id .........................  . . ...........
francisco Domingo Lambeja.—Idem id ............. . ........
Emilio Quiñoa Bustos.—Idem id ....... :.............. - .......................
Emilio Rodríguez Quizá.—Idem id ......... . .777.77...r.7...
Tuvencio Frutos Garda.—Idem id ..............7 ....7..7 ...........777...
Evencio Prieto Prieto.—Idem id ...........r.7.-77...777;.....7v-........... .
[sidoro Recio Fernández—Idem ídl.......... ........7 ;.............
Manuel Candamil Villar.—Idem id ...r.....-.77777....77;77...r... .
Esteban Cuesta Vega.—Idem id ................ rr..7.....-.~.............
losé María Jiménez Gallego.—Idem id. ...777.-.7...777.......7.7 ...
Daniel Escudero Cuadrado.—Idem id. .............. i....7....7..........
Manuel Oca Yela.—Idem id ............ .7....77777...777.77,........... t t .
Benito Gala Gala.—ídem id ............. ¡......... 1.77.7777...... 777.77...
<élix Robledo Mato.—Idem id ......... ....777....-.7..7....-.77.7.........
*amón Izquierdo Ortiz.—Idem id. ..................... 7;. . . . . ............
Dámaso López González.—Idem id .......................... .7.7...
Constantino Blanco Cuña.—Sargento provisional ........
Cipriano Alloza Nogués.—O. provisional ................... .
^élix Lorente A^nar.—Sargento provisional .................77......
rermín Unzíie Belloso.—Idem id ............................. 7...777...77;...
Miguel García Torijo.—Idem id .......... ............ . ....77.77.-77^7...
Andrés Mova Ballester.—Idem id ........... . . . . . . ............ ......... .777.-..
francisco Pérez Fernández.—Idem id. ..-..777...: .......7 7 .....t

Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante- en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de dectino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destinó. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en-expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante -en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino.. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en'expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación dé destino.  ̂
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de .destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destinos" 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspiránte en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino.
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667
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Pedro Hidalgo Losada.—Sargento provisional, Caballero 
Mutilado.

Nemesio Fernández Pérez.—Sargento provisional.
Pascual Martín Barrilluso.— Idem id ...........................................

Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino.

Madrid, 10 de junio de 1942.—El Subsecretario, Luis Carrero.

O R D E N  de  1.° d e ju n io  d e  1942 p o r  
la q u e  se  d i s p o n e  p a s e n  a s e r v ir  p la

zas  d e P o r t e r o s  d e  los  M in i s t e r i o s  
civ iles  los  G u a r d ia s  c iv i l e s  r e t i r a d o s  
q u e  se  c i ta n  en  la r e la c ió n  q u e  s e 
a c o m p a ñ a .

lim o. Si\: Vista la relación de Guar
dias retirados enviada por la D irec
ción G eneral dé la Guardia Civil, en 
cum plim iento de lo establecido en la 
Base quinta de la Orden de 27 de oc
tubre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29), en armonía con 
el artículo II de la Ley de 16 de m ar
zo de 1940, y de conform idad con la 
misma,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que los ^Guardias civiles re
tirados por razón d e ‘edad que figuran 
en la relación que a continuación se 
inserta, con  ios números uno al sesen
ta, inclusive, pasen a servir plazas de 
Porteros de los Ministerios civiles en 
los Centros que se indican, con la gra
tificación de dos mil pesetas anuales, 
com patible con la pensión que com o 
tales retirados de la Guardia civil vie
nen percibiendo; los restantes queda
rán en expectación de destino y serán 
llamados a cubrir las vacantes que les 
corresponde, en la proporción seña
lada en las Bases de la convocatoria 
anunciada por la citada Orden de-2'7 
de 'betubre de 1941.

Por los M inisterios respectivos se 
extenderán las diligencias de posesión 
en las credenciales que por esta Pre
sidencia se otorga a los interesados, 
y, en su día, se ordenará su cese en 
el servicio activo, con  arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 11 de la Ley 
de 15 de marzo de 1940, siéndoles de 
abono el tiempo servido a efectos de 
m ejora de su haber pasivo, según pre
viene dicho artículo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 1.» de junio de 1042.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero, 
lim o. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

Relación a que se refiere la Orden anterior de Guardias civiles retirados que pasan a servir plazas de Porteros 
de los Ministerios civiles. 1

/
Número N o m b r e  y a p e l l i d o s Centro a que se les destina

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

/ 25
26 !
27 |
28
29 '
30
31
32

Antonio Piñar Roldán .................................. .......... ....... ..............
Isaac Prego de Oliver y Pinilla ................ ..................................
Antonio M oreno López ............................................ .......................
Tomás Guisado Carm ona ...'................................ ......................
Pedro López*Arroyuelo ....................................................................
Juan García Alepuz ........................................................................
José Alameda H inojosa .............................1.........................
Felipe Marín Richarte ....................................................................
A dolfo Diéguez Gómez ................................................................ .
Bernardo Escribano M a rtín ez '......................................................
Isaac Rubio Toledano .......................................................................
Juan Hernández Escribano . . . . .......................................................
Venancio Pérez Alonso ...................................................................
Santiago Betáres Rubio ...............................................................
Cándido Rom era Hergueta ...........................................................
Hilario G ordo Zafra ....................... .......................... .......... ..........
Valentín Cuadra Hernández ........................................................
Miguel Gázquez Ferrer ................ ..................................................
Isidoro Gozálvez Furio ....................................................................
Manuel M ontejano García ........................................................ ...
Francisco Arranz Pecharrom án ................................... ................
Antonio Rosales Villén . . . .............................................................
Bautista Solas Bedós ........................................................................
Serapio Salvador A m áiz ..................................................... ..........
Jenaro Martínez Lebrato ................................................................
Francisco Aüjardc Crespo ............ ..............................................
Santos Góm ez Paredes ....................................................................
José Vicente Arcos ....1......................................................................
Ismael Téllez Rebollo .................................................. .....................
R afael Sales Pesado ....................................................................... *•
Ricardo Sebastián M oncalvillo ....................................................
Francisco Mesa Torres ................................................................ ...

Subdelegación Hda. Jerez de la Frontera. 
M inisterio de Obras públicas.
D elegación de Hacienda de Málaga. 
M inisterio d.e Educación Nacionál.
M inisterio de Justicia.
Correos de Teruel.
G obierno Civil de Jaén.
Escuela Artes y Oficios de Barcelona. 
Inspección 1.a Enseñanza de La Coruña. 
D irección General de Seguridad.
Dirección General de Seguridad.
Dirección Gral. Correos y Telecomunicación. 
D irección Gral. Correos y Telecom unicación. 
Audiencia de Oviedo.
M inisterio de la Gobernación.
M inisterio de Obras Públicas.
Esc-uela, de Ai*tes y Oficios de Barcelona. 
Inspección Provincial Trabajo de Granada. 
Escuela de Artes y Oficios de Barcelona . 
Audiencia de Albacete.
Dirección Gral. Contribución sobre la Renta. 
D irección Gral. Deuda .y Clases Pasivas. 
Escuela Artes y Oficios de Barcelona. 
D irección General de Seguridad.
M inisterio de Educación Nacional. 
Universidad de Barcelona.
Inspección l.:l Enseñanza de Toledo. 
Correos de Almería.
Ministerio de Hacienda.
M inisterio de Educación Nacional.
Escuela aé Artes y Oficios de Barcelona. 
Delegación de Hacienda de Málaga.
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33
24
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56 .
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72 
7j
74
75
76
77
78
79
80 
81

‘ 82

Marcelino Sánchez Olla ........................... ....................................
Juan Poblador Aranda ................... ........... .............................. .
Juan Menduiña Góm ez ........ ..................... .....................................
José Esparrells Torres ....................................................................
Santos Góm ez A m edo .................................. .................................
Manuel Vázquez M orejón ........................... ....................................
Eusebio M artín Yáñez ..........................’...... ...................................
Gonzalo Rubio Isasi .............................. .’...... .............................
Antonio Rain a Sánchez ........ .............................. .......................
Eladio Pérez Incógnito ............................................................ ........
V ictoriano Fernández Benito ............................•:...........................
Juan Sobrino Fernández ....................................................... .......
Juan Chaguaceda F idalgo .............................................. .............
Justo Angulo Dom ínguez .............................................................
Federico Oteo Alonso .........................................................................
Rom ualdo M oreno Sánchez .............................................. <............
Miguel Rodríguez Arroyo ..................................................... .......
Daniel Fernández Buárez ........................... <................. .............
Julio Sánchez Rodríguez .............................................................. .
Feliciano López G arcia ...................................................................
Blas Rom ero García .......................... ......... ....................................
Valentín Torres López ............ ......................................... ..............
Antonio' Zájara Sánchez ................................................................
Justino Delgado Sánchez ................................................................
Pedro M arín Benayás ................................... ................................
Julio Jiménez Carrasco .....................................................................
Visitación Torralba M artínez .........................................................
Francisco Rodríguez Fernández .......................... .........................
Roque Llamas Pozuelo ........................................................ ............
José Martínez Navarro ....................... ....... .......... .................. ......
A lfonso Tirado Avila ......................................... .............. ................
Bibiano Paúl del Pozo ........................................................... .........
Pascual Pallarés Avellaneda ........................................... ..........
Juan Muñoz M orales ............................................................ .
Elias Loisele M artin ........................................................ ....... ¿......
Sixto García Expósito .................................................. ...........
Eugenio Díaz Santos Corrales ................................................. .'.
Pedro Vivas Cantero ................................................................. .
G racia Gutiérrez Julián ......................................... .......... ............
Florencio M olinero M áteos ...........................................................
Felipe Ram os Góm ez .................................. ................:................. .
V íctor González Vaquero ............... ............................................. .
Juan Solís Zurita ............................................................................
Angel Martín M o r e n o ........................................................................
Angel Puente Ortega ........................................................................
M iguel G arcía Navarro ....................................................................
José Subida Tolo .................................................................................
Juan Dávila Catalán ........................................................................
Leocadio Pérez Pastor ...................................................................
Luis Gázquez G uijarro ....................... ............................................

Jefat ura de Obras Públicas de Málaga. 
D ilección  Gral. Correos *y Telecom unicación. 
D irección Gral. Correos y Telecom unicación. 
Correos de Teruel.
Audiencia de Albacete.
D irección General de Seguridad:
D irección General de Seguridad.
Dirección General de Seguridad.
Correos de Málaga.
Universidad de Santiago de Compostela. 
M inisterio de Educación Nacional. 
M inisterio de Educación Nacional. 
Universidad de Barcelona.
M inisterio de Educación Nacional. 
M inisterio de Educación Nacional. 
M inisterio de Asuntos Exteriores.
Correos de Córdoba.
Universidad Nde Santiago de Compostela. 
Subdelegación de Hda. de Jerez Frontera. 
D irección General del Tesoro:
M inisterio de Educación Nacional.
Delegación de Hacienda de Barcelona.' 
Gobierno Civil de Sevilla.
Universidad de Barcelona.
D irección Gral. Correos y Telecom unicación. 
M inisterio de la Gobernación.
M inisterio de Educación Nacional.
Gobierno Civil de Sevilla. .
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. . 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino. 
Aspirante en expectación de destino.

Madrid, 1.° de junio de 1&42.—El Subsecretario, Luis Carrero.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 19 de mayo de 1942 por la 
que se nombran Carteros urbanos a 
don Antonio Martínez García y don 
Pedro Serna Moreno, licenciados de 
la División Azul.

Iltno. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto por Ordenes de 25 de febrero 
y 7 de abril del - corriente año, para 
el examen de aptitud que prescribe la 
Orden ministerial de 5 de noviembre 
de 1940 para ingreso en el Cuerpo de 
Carteros Urbanos, de lo^ opositores 
do<n Antonio Martínez García y don 
Pedro Serna Moreno, los cuales a su 
debido tiempo no pudieron actuar por 
haberse incorporado a la División 
Azul, de la que han sido licenciados.

Cumplimentadas al efecto las dispo
siciones aludidas, para lo que se cons
tituyeron los Tribunales, en la Admi
nistración Principal de Correos de 
Murcia en 2 de marzo último y en la 
de Madrid £1 25 de abril próximo pa
sado, compuestos ambos por el señor 
Administrador Principal, Interventor 
y Jefe de Cartería, cuyos Tribunales, 
una vez terminadas sus actuaciones 
respectivas,- han remitido a esa Direc
ción General todos ios antecedentes de 
les exámenes veriñeades Por los intere
sados, quienes como resultado de ellos 
obtuvieron, don Antonio Martínez 
García la calificación total de veinti
cinco puntos con ochenta y dos cen
tésimas, y don Pedro Sema Moreno, 
la de veinte puntos, he tenido a bien 
nombrar Carteros urbanCs de segunda 
clase, con el haber anual de cuatro 
mil pesetas, a don Antonio Martínez 
García y don Pedro Sema Moreno y 
disponer en su consecuencia sea colo
cado el primero en el Escalafón Gene
ral del Cuerpo con el número 54o bis, 
entre don Dionisio Dulanto Gómez 
v don José Sánchez Romero y el se
gundo con el número 1.075 bis, entre 
don Arturo Garrido Buendia y don 
Nicaslo Cristóbal Castro, por ser el 
lu g a r  que les corresponde de acuerdo 
con la puntuación obtenida pea 
mismos.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios' guarda a V. I. muchos anos. 
Madrid, 19 de mayo de 1942.

GALARZA

limo. Sr. Director general de Comeos
y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 21 de mayo de 1942 por 

la que se destina a la Jefatura de 
los Servicios de Intendencia del 
Cuartel General de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. al Co
mandante de Intendencia don En
rique Rodríguez Gutiérrez.
Se designa para la Jefatura de los 

Servicios de Intendencia del Cuartel 
General de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., al Comandante de 
Intendencia don Enrique Rodríguez 
Gutiérrez, actualmente -en situación 
de disponible forzoso, port ascenso, en 
Tetuán.

Madrid, 21 de mayo de 1942.
VARELA

ORDEN de 21 de mayo de 1942 por
la que se destina como Jefe de la 
Sección Administrativa de la Jefa
tura del Servicio de Colonias Peni
tenciarias Militarizadas al Coman
dante de Intendencia don Eufrasio 
Juste de Santiago.
Para cubrir la vacante de libre elec. 

ción de Jefe de la Sección Adminis
trativa^ existente en la Jefatura del 
Servició de Colonias Penitenciarias 
Militarizadas, he designado para ocu
parla al Comandante de Intendencia 
don Eufrasio Juste d e . Santiago, ac
tualmente destinado en la Jefatura 
ae Derechos y Propiedades de Madrid, 
el cual deberá efectuar su incorpora
ción a su nuevo ^destino en el plazo 
de diez días, contados a partir de la 
fecha de la publicación de esta Or
den en el «Diario Oficial».

Madrid, 21-de mayo de 1942.
VÁRELA

O R D E N  de 23 de m a y o  de  1942 por  
la que se confirm an en el destino  
de la Agrupación de  M e hal-las a los 
Comandantes de Infantería que se 
m en cionan.

A propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos, se confirman 
en el destino de la Agrupación de Me- 
hal-las a los Comandantes de Infan
tería don Antonio Invernón Legar, 
don Federico López de: Pecho y don 
Antonio Gorrita Riera, actualmente en 
situación de disponible forzoso en Ma
rruecos.

Madrid, 23 de mayo de 1942.
VARELA

O R D E N  de  2 8 de m ayo  de  1942 por  
la que se destina a esta Dirección  
General al T enien te  C oronel  de In
fantería don Joaquín López  T ienda.

Para cubrir la vacante de libre elec
ción existente en la Dirección General 
de Reclutamiento y Personal de este 
Ministerio, anunciada, por Orden de 6 
de mayo de 1912 («Diario Oficial» nú
mero 104), he designado al Teniente 
Coronel de Infantería, con destino en 
la Jefatura de Milicias de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de la Primera 
Región Militar, don Joaquín López 
Tienda, el cual cesa en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
articulo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4).

Madrid, 28 de mayo de 1942.

VARELA

O R D E N  de  28 de m ayo  de  1942 por  
la que se destina a la Milicia de  
F. E. T. y de las J. O.  N .  S. al 
Capitán d e In fanter ía  don M axi
m iano  M artínez  H ernández.

Se designa para prestar servicio en 
la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. al Capitán de la escala 
complementaria del Arma de Infan
tería don Maximiano Martínez Her
nández, el cual cesa en su actual des
tino en el Juzgado eventual de la ju
risdicción exenta de Toledo y Cuenca 
y queda' en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del articulo segun
do del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («Diario Oficial» número 4). 

Madrid, 28 de mayo de 1942.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

(Varias Armas)

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por la 
que se conceden, a propuesta de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo, las condecoraciones y 
ventajas que se indican al personal 
de las distintas Armas y Cuerpos 
que se relacionan.

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, de acuer
do con lo propuesto por la asamblea 
de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, se ha servido conceder 
•as condecoraciones y ventajas que se 
indican al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos que figuran en la 
relación, con la antigüedad que a ca
da uno se le señala:
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P E N S I O N E S
P ersona l civil

O RD EN  de  8 de  no v i e m br e  de  1941 
por  la que se declara con derecho  
a pe ns i ón  y  m e s a d a s  de s u p e rv i ve n
cia a  doña C a r m e n  Benedic to  E g u i
laz y  ot ros.
Excm o. S i\: P or la P residencia  de 

este Consejo Suprem o se dice con es
ta  fech a a la D irección G en eral do la 
D euda y C lases Pasivas lo sigu ien t^ : 

«E ste.C onsejo  Suprem o, en v irtu d  de 
las facu ltad es  que le confieren las L e
yes de 13 d e  enero  de 1904 y 5 de 
sep tiem bre de 1939 («D iario Oficial» 
núm . 1, anexo), h a  declarado  con de
recho a pensión y m esadas de superv i
vencia a  los com prendidos en  la  u n id a  
relación, que em pieza con do ñ a C ar
m en B enedicto  E guilaz y te rm in a  con 
d o ñ a  Jo a q u in a  C árceles Ir ia r te , cuyos 
hab eres  pasivos se les sa tis fa rán * en  la 
fo rm a que se expresa  en  d ich a  re la 
ción, m ie n tra s  conserven la  ap ti tu d  
legal p a ra  el percibo. L as m esad as de 
supervivencia se conceden por una so
la  vez.»

Lo que de O rden  del Excmo. S r. G e
neral P resid en te  m an ifiesto  a V/ E .,p a 
ra  su  conocim iento  y dem ás efectos. 

D ios gu ard e  a  V. E. m uchos años. 
M adrid , 8 de noviem bre de 1941.—El 

G en era l S ecretario , Ju a n  H errera .
Exorno. S r ...............
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Carmen Benedicto Eguilaz .......
D.a Elena Benedicto Eguilaz ........

D.a Concepción Nieto Andrade ....... .
D.a Balclomera González Gastón .......
D.a Cannen Carbonell Serra .............

D.a Amada Gómez Mora ....................
D.a Pilar Gómez Mora ..........................

D.a Lina Jorge Neach ....................... .

D.a Purifícación Santana Rivas ..........
D.a Patrocinio Hernández Muñoz .......
D.a Maria González López.....................
D.a Dolores Serralta Cabezas .............
D.a Venancia Quíjano Sesma ..........
D.H Éamona Carmona Sierra ...........

D.a Serafina Maldonado Eecrig ..........

D.a Teresa Falcón Millón .....................
D.a Laura Abad Cerdán ........................

D.a Josefa Estrada Rocha .....................
D.a Marina Estrada Rocha .................

D.a Ascensión Ambas Olimos ...... .
D.a Purificación Gómez Turpín ..........■
D.a Lucía Martín Vadillo ........ .......... .

D.a Consuelo Buchón Bosca ......
D.a Luisa Pérez Nieto .............. ......... .
D.a Maria Arrizabalaga Vidal .............

D.a Araceli Prieto Fernández ............
D. Joaquín Prieto Fernández ...........

D.a María Luisa Ariza de Aguilar ......

D. Alberto Barranco Serrano ....,.-.7-....
D a María Barranco Serrano ..............
D.a Margarita Barranco Serrano ......

D.a.Teresa Espejo Ortiz ........ ......... .
D.a María Diaz Camarón ....................
D.a Nieves Viñas Díaz-Delgado ...........
D.a Pilar Tamarit Sánchez .................
D.a Angela Correal Perianes 
D a Isabel Cienfuegos Jiménez 
D.a Dolores Artíñano Cantero 
D a María Amat Mayán ........................

D a Nicasia Lengomin López .....7......

D.a Rosario Rodríguez Acosta .....7.......
D.a Ana Serrano Beltrán ......-......... .

D.a Matilde Nieto Sandoval López

D.a Dolores Ciracb Matéu ............. .......

Huérfanas...

Huérfana ...
Idem ...........
Idem *..........

Huérfanas...

Huérfana ...

Viuda .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Huérfana ...

Idem ..........
Viuda

Huérfanas...

Huérfana ...
Viuda .........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........

Huérfanos....

Viuda ..........

Huérfanos....

Viuda ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...1.....
Idem ........ .
Idem ....... .
Idem ...........
Idem ........

Madre .....

Viuda ....... .
Viuda ..........

Idem ...........

Idém ......-¡jJ

•Estado Mayor

Infantería. ......... .
Idem .......................
Idem ...................... .

Idem ........................

Caballería ......... .

E. M. G* ...............
Oficinas Militares.
Infantería ............
Armada ...................
Caballería .............
Guardia Civil ......

Infantería ............

Caballería .............
Inf. Marina ..........

Idem .....................

Guardia Civil ....
Idem ......................
Carabineros ..........

Caballería ......... .
Intervención .........
Infantería .............

Inf. Marina ..... .

E. M. G. ...............

Carabineros ...........

Infantería ............. .
Ingenieros ............
Intendencia ..........
Infantería .............
Idem ........................
Idem ........................
Armada ..... ............
Artillería ...............

Aviación ................

Carabineros ......... .
B. O. T ....................

Intendencia ..........

Ingenieros ;..... .

, Coronel don Manuei Benedicto Martín ........ ...7 .

Comandante don Tereso Nieto Tellechea ...........
Comandante don Baldomero González Redondo ..

, Capitán don Francisco Carbonell Comas ...........

Capitán don Valentín Gómez y Sepúlveda ,;7....,

Teniente don Julián Jorge Cerdá ........................

General de Brigada don Juan Aragonés Carsi
Archivero don Aurelio C.uenya Morante ...............
Capitán don Andrés López Alcalá ........................ .
Capitán de Corbeta don Antonio Gassol Torréns..
Teniente don Eduardo Aíamañac Arribas ............
Teniente don Juan Marcelo Módenes ...................

Segundo Tenienté don Andrés Maldonado Gijón..

Segundo Teniente don Ciríaco Falcón Orillard .... 
Segundo Teniente don Juan pérez del Campo .....

Segundo Teniente don Juan Estrada Fernández...

Sargento don Fermin Arribas Nieto ................ —
Sargento don José Ibernón García ..................
Sargento don Vicente Sanz Martín Vega ............

Coronel don Pedro Sánchez Sánchez .............. ........
Comisario Guerra don Angel González Piquer 
Teniente don Rafael Lachambre Izquierdo ............

Auxiliar primerp don Ansenio Prieto Valdés

General de Brigada de la Armada don Juan d* 
Aguilar y Lozano .................................. ..........

Coronel don Manuel Barranco Visa ................ .7^...

Teniente Coronel don Jacinto Rosés Gutiérrez 
Teniente Coronel don Juan Hernández Alvarez .... 
Teniente Coronel don César Rodríguez García
Comandante don JSm’ique Sánchez García ..........
Capitán don Simón Ramírez Perianes ................
Capitán don Dámaso Pina Asensio ........................
Capitán de Sanidad don Javier Casares Fontenla, 
Alférez don José González Sánchez ........................

Alférez don Pedfo Víctor Fernández Lehgomín...
/

Alférez don Antonio Castellanos Rodríguez ..........
Maestro de Taller de primera don Francisco Cruz

Romero ...............................................*.........................
Auxiliar don Miguel Nieto ^Sandoval y Camarena.

Delineante don Antonio Orilla Pons ............ ...
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Q U E  S E  C I T A

Pen sión a n u al  
qu e se les 

concede

Pesetas

Gobiern o M ilitar 
o A u toridad  que  
debe dar con oci
m ien to  a los in 

teresados

Leyes o regla
m en tos qu e se 

les aplica

F e c h a  
en que debe em pezar  
el ab o n o  de la pen

sión

D e l e g a c i ó n  de  
H acien d a de la 
provincia  en  qu e  

se les con signa  
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

P u eblo Provincia
Día M es Año

1
29 enero 1940̂ Madrid ............ Madrid ................. Madrid 32.500.00 j

1.200.00 j 27 diciembre 1937 Idem 1................ Idem ............... ....... Idem ......... 4
1.250,00 1 Reglamento del 

Montepío Mi
litar.

13 enero 1941 Idem ................ Idem ....................... Idem .......... 5
1.000,00 j 7 noviembre -1940 Barcelona ....... Barcelona ............. Barcelona... 6

1.250,00 24 julio 1938 Madrid ............ Madrid .......... Madrid 7

750,00
i

■ 25 diciembre 1939 Lérida ............. Lérida .................... Lérida . .i

2.887.50 •
1.462.50 
1.500.00

y

5, marzo 1939 \ 
23 junio 1937 
3 marzo 1940

Valencia Cid.... 
Salamanca ., 
Jaén ................

Valencia del Cid... 
S. Felices Gallegos 
Jaén ......................

Valencia Cid 
Salamanca.. 
Jaén ...........

Q
10

1.462.50 2 marzo 1937 Barcelona Barcelona ............. Barcelona 11
650,00 14 enero 1941 Logroño ......... Logroño .......... Logroño

1.000,00 13 diciembre 1940 Madrid* ........ Madrid .................. Madrid

650.00

650.00

Decreto de 22 de 
enero de 1924 
UD. O.» nú

11 febrero 1935 

18 junio 1940

Valencia Cid ... 

Valladolid

Valencia del Cid. 

Valladolid ............

Valencia Cid.

Valladolid....
Murcia

12

634,52 mero 20;. 11 febrero 1936J Cartagena , Cartagena ............ 13

634,52
\

18 septiembre 1930 La Coruña ..... Ferrol Caudillo ... La Coruña .. 14

1.000,00 29 julio 1939 Barcelona ...... Barcelona ............ Barcelona... 15
1.000,00 6 septiembre 1936 Murcia ............ Murcia ................... Murcia 16

727,23 24 enero 1941 Madrid ............ Madrid .......... . . Madrid

3.250.00 (1 ) 23 enero 1941 
33 agosto 1941 
22 abril 1941

Salamanca ___ Salamanca ........... Salamanca..
2.525.00
1.875.00

pecretos de Ha
cienda de 6

Madrid ............
Málaga ........

Madrid ..................
Málaga ..................

Madrid 
| Málaga

1.755,36
d? mayo y 7 
de agosto de 
1S31 («D. O.» 
núms. 101. y

13 febrero 1935 C á d i z  (Lara- 
che) .............. Alcazarquivir Africa ........ 17

4.250,00 117). 30 noviembre *1940 •Baleares .......... Palma de Mallorca 

S. Lor. Escorial...

Madrid ................

P .Mallorca. 

Madrid 43.250,00 13 noviembre 19381 Madrid ..... ...... 18

2.750.00 1/ 7 julio 194-1 Idem ................ Idem ......
2.500.00 • * \i 11 enero 1937 Zamora ........... Cibanal d? Sova~:) Zamora ......

P. Mallorca.
19

2.750,00 ' 20 noviembre 1937 Baleares Palma de Mallorca 2U
1.875,00 1

Estatuto de Cla- 
1 ses pasivas del 

Estado de 22 
de octubre de 
1926.

J22 junio 1941 Madrid ............ Madrid ............. Madrid ......
1.250.00
1.500.00

'22 mayo 1941 
20 agosto 1940

Ciudad Real ... 
1 Navarra ..........

Ciudad Real 
Fitero .....................

Ciudad Real. 
, Navarra .....

212 .000 ,00
1.062,50

¡11 julio 1941 
28 enero 193Í

La Coruña .....
1 Barcelona .......

Ferrol Caudillo ... 
Barcelona .............

La Coruña... 
Barcelona...

3.135,40 5 febrera 1940► Oviedo ............. Luarca .................. Oviedo ...... 22

1*.875,0Q
1

19 febrero 19381 Granada ........ . Polopos ........... Granad} ...
596.00 1 ! ■29 mavo 1C39 Huclva ............ Beas ................ . ■ Huclva

1.250 00 14 diciembre 1940 Navarra ............ Pamplona ............. Pamplona ... 

Barcelona...1.875,00 1
¡

¡16 mayo 1941̂  Barcelona ....... Barcelona .............
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CIASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Francisca López López ...........7......
D.a Antonia Vergara Carmóna .................

D.a Josefa Sánchez Sánchez .........................

D.a Manuela Pérez Moreno .........................

D.a Feliciana Pérez Moreno .........................

D.a Josefa González Gil ................................

D.a Antonia Martínez Jiménez ..................

D.a Isabel Martin Garcia ...............................

D.a Petra Barrero Jiménez .................. . . . .

D.a Dolores Gener García ...............................

D a María Rodríguez de las Heras.............

D.a Herminia López Santalla ....................

D.a Ana Moros Almela ..................... .-...¿.....

D.a Amparo Soria Aroca
D.a Concepción Tomás Escrivá ....... , 7 . , . .

D.a Isabel Beltrán Froilana ................ . . . . .

D a María Cantabrana Pradera .............¿
D a María Carrión Inglés ...............................

D.a Josefa Insa Marqués ....................
D a Antonia Pérez Blanco y Rodríguez.

D a Josefa Bailes ter Megías ...............777...

3 .a Mercedes Mariné Pedret 77.77.77...
[>.• Amparo Díaz Fuentes ................ . ............

3 .a Desamparados Torrijos Piles ...........

3 .a Bladia Adanero Valiente . . . . . . . . . . . .

3 .a María Luisa Tristán Ru-iz ............. . . . .

3 .a Aurelia Jarque Palacios ........7.77..7.77

3 a María Serrano Jordán . . . . * . .

3 .a Emilia Navarrano Sepúlveda ...7;...
3 .a Rosa Sanz Subirasts .................. ....37;
3 .a Natividad Salaverrí Uralde ,...77777

3 .a María García Ramos ...•...>>..•..7..........

Xa Luisa Martínez Soro ..¿.....................
¡)a Regina Sanz García . . . . . , - ¿ . . . . 3 7 , . .*..7 
3.a Isabel Núñez Lemus ......

Xa' Candelaria Rodríguez Zamora 7.....
X Juan Padilla Rodríguez .................... .7;
Xa Francisca Padilla Rodríguez ...7;... 
Xa Candelaria Padilla Rodríguez ¡s*.., 
Xa Juana Padilla Góngora . . . . . .

Xa Carmen Martínez P?dró .................777.7
Xa María Luisa Puerta Junquera . . . . . .

Xa Angeles Zaplana Bonil ..........................

>.a Dolores Benítez Morera ..........................

>.a Enriqueta Meca Martín ........................

>.a Joaquina Cárceles Iriarte

Huérfana ...
V iu d a....... .
Idem .........

Idem .......

Huérfanas...

Viuda ........
Idem .........
Idem .........
Idem . . . . . . . . .

Idem .......
Idem .......
Idem .......

Idem .......

Esposa .......
Idem ......

Viuda .*.7.,...

Madre ....
Esposa .......

Idem .........
Idem .......

Viuda .-.7„....

Esposa .......
Idem ......7.7
Idem ...... .

Viuda .. .̂.7...
Idem .......
Idem ......77-.

Esposa .......
Viuda
Esposa .......
Idem .........

Viuda
Efcposa .......
Viuda ,..,.7... 
Esposa .......

Idem

Hijos ... ..... 

Esposa
Idem ....... <
V iu d a .........
Idem .........
Idem .........

Efeposa .

Artillería . . . . . . ; .........

C. A. S. E. ...............

Idem ................................

Idem .........................

Idem ............. . . . . , , . . . 7 .

Guardia Civil .........

Artillería ......... ...y.
Legión ....... : ............ .

Carabineros .........
Armada ............ .
Inf. de Marina .... 
Armada ...............

Infantería' ...........

Idem ...7777.7777ít.7...

Idem «••7777..77 ¿...777.

Idem ....................7.7.
Artillería ......................

Infantería ........7.........

Idem ............. ..................

Oficinas Militares.

Infantería ..................

Artillería ....................

Carabineros ...............

Infantería I..777........

Idem ............7777...77..
Idem ....77...r.....777.

Idem . . . . . . .777...7.777.
caballena  
Carabineros ^7......
Infantería ........; . . . . .

Idem ...........................

Oficinas Militares. :
C. A. S. E ....................  :

Infantería ................ :

Guardia Civil ,

Artillería . . . . . . . ¡ . tt . í

Carabineros ............... i
Inf. Marina ......... .

Idem .....................7.. i
Idem .....................................

Armada «#.rjx¿>T. t.». ]
■» . .

Ajustador don Pedro Perioh Valls .................... 7777.
Auxiliar Admón. don Heriberto González Rodrigue 
Auxiliar de Obras y Talleres don Francisco Peñ;

Gordo .................................................................77;..
Mecánico don José Morales CarboneU ..........7.7.

Herrador don Victoriano Pérez Domínguez......777..

Brigada don José Martínez Lorente .....í..... 7 . . . ^ . .

Sargento don Manuel García Martínez .....7.. 777...
Sargento don Francisco Asensio Ibáñez ......... 7 .̂.
Carabinero don Juan Gil Bervil ...........................
Maestro Mayor don Manuel Caballero de Porras..
Auxiliar Mayor don Lucio Cid del Valle ...............
Contramaestre don Juan Núñez Montero ......77-...

Comandante don Rafael Pallarás Yranzo .-.-7*~7.

Ex Teniente don José Aroca Gómez .............77777;..
Ex Teniente don Joaquín Poveda Mora .....7.77777..

Teniente don Vicente Escura Foircada ......

Teniente don Pablo Pozo Cantabrana .......¿77.¿**^7
Ex Teniente don Diego Albadaléjo Barceló ...^77

Ex Coronel don Francisco Serra Castells rnmfiT 
Ex Teniente Coronel don Joaquín Blanco-Valdés Al

colado .................................................................
Archivero tercero don Santiago Col 1 antes Sastre

Capitán don Antonio Cantos Gálvez ........7.
Ex Capitán don José Gurrea Pérez ........ .....¿777;..,
Capitán don Rafael Pérez Aleixandre .........777..

Teniente don José Rodríguez Rodríguez — rn*T~ 
Teniente don Cecilio Gómez Alvarez 
Teniente don Teodoslo Garcia del Peral .....

Ex Teniente don Andrés Vivo de T o r o ........
Teniente don Fermín Sainz Romero ......
Teniente don Luis Eohagoyen Bemal .........• -
Ex Alférez'don Paulino Vjllambrosa Gómez

Alférez don Emilio Moreno Lara ......................
Ex Oficiad segundo don Antonio Peris Olmos izxr.
Maestro armero don José García Torija ........ *...
Ex brigada don Juan Pérez Rodríguez .........

Ex Brigada don Miguel Padilla Jiménez ..........,-7777.

Sargento don Juan Malo Cabello ..............7777?.^.
Ex Sargento don Eulogio Carrillo Carrillo ......... r..
Auxiliar Mayor don Antonio Buisán Sazastonil
Ex Ayudante don José Díaz Leira ...................... ....
Auxiliar segundo don José Maestre Rubio ........ 7...

Ex Auxiliar segundo don Juan Varela Vales 7̂ 5;%..
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Pensión anua] 
que se lea 

concede

Pesetas

'Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en q,ue debe empezar 

el abono de la pen
sión

D e le ga c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.000,00
1.000,00

1.600,00
1J125,00

1.375.00

1.125.00 
016,66

L458,30
1.000,00
2,518,75
2.000,00
2.625.00

2.37̂ ,00

1.875.00
1.875.00

1.875.00

4.875.00
1.250.00

2.750.00

2550.00
1.500.00

1.500.00
1.875.00
1.875.00

1.250.00
1.250.00
1.250.00

1.250.00
1550.00
1.250.00
1.125.00

1.125.00
1.250.00 
1.000,00
1.125.00

1.000,00

1.125.00 
1.000,00
2.125.00
1.250.00 
1.000,00 ,

vpo,oo 1

(1)

Estatuto.de Cla
ses Pasivas de] 
Estaáo de 22 
de octubre de 
1926.

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» nú
meros 101 y 
177) y Ley de 
28 de junio de 
1940 (B. O. del 
E. núm. 199).

Estatuto de O la -; 
ses Pasiva^ del ■ 
Estado de 22 ‘ 
de octubre d e1 
1926 y Ley de 
28 de junio de 
1940 (B. O. 
del E. núme
ro 199). ]

3

1
1

1

1

16 diciembre 1938 
25 julio . 1939

3 ' abril 1940 
11 enero 1938

13 junio 1936

23 diciembre 194C
11 octubre 1934

3 enero 1940
14 octubre 1940
19 noviembre 1937 
29 diciembre 1940

16 diciembre 1932

17 julio 1940
17 julio 1940

18 enero 1937

20 abril 1937 
17 julio 1940

17 julio 1940

17 julio 1940
18 marzo 1941

17 Judio 1940 
17 Julio 1940 
L7 juaio 1940

10 mayo 1939
8 septiembre 1936

10 octubre 1936

L7 julio 1940
12 agosto 1938 
17 julio 1940 
L7 julio 1940

2 julio 1939 
17 julio 1940
11 enero 1938 
l7 julio 1940

.7 Julio 1940

.7 . julio 1940| 

.7 julio 1940
9 febrero 1937 
?7 octubre 1937
6 febrero 1937

7 ju¿k> 1940

 Barcelona ......
 Madrid ..........

•! Sevilla ............
i Madrid ..........

• Madrid .... ;.....

l #Turcia ..........
: Jaén ..............

Cáceres ...........
i Idem; ........... ...
i Cádiz .............
r Cartagena ......
i La Coruña .....

¡ Valencia Cid ...

i Idem ..............
i Idem .......... .

Castellón ........

Vizcaya
Cartagena

Barcelona .......

Idem
Madrid

Tarragona
OÓJdte .........
Valencia Cid....

Badajoz .... .
-Santander ......
Madrid .... ......

■ Cartagena ......
Madrid .........
Tarragona 
Logroño .........

Barcelona ......
Valencia Cid ...
Madrid ...........
Badajoz .........

Almería ..........

Valencia Cid ...
Madrid ..........
Cartagena
Cádiz ..............
Barcelona .....

La Coruña ......

Sta. Col. Gramanet 
Madrid .................

Sevilla .... ............
Madrid ...............

Madrid ...............

Alcantarilla ..........
Andújar ................
Plasencia .............
Alcuéscar ..............
San Fernando
Cartagena .............
Ferrol Caudillo ...

Estivella ..............
i

Valencia del Cid. 
Idem ....................

Castellón de la P.

Bilbao ......r.........
Cartagena ...........

Barcelona . - ......

Idem
Madrid .. .............

Reus ..... .
Cádiz ...................
Valencia del Cid...

Badajoz ...... ......o,

Santoña ...... .......
Madrid ..... ....,......

Cartagena r.¿*.
Madrid ...... ...........
Tarragpna ...... .....
Sto. Dom. Calzada

Sardañola .............
falencia del Cid.
Madrid .................
Badajoz .................

Almería ........t......

Valencia del Cid...
Madrid ............. .
Cartagena ............ •
San Fernando ....
Barcelona .............

Ferrol Caudillo r..

Barcelona....
Madrid

Sevilla
Madrid

Madrid .....

Murcia
Jaén .......
Cáceres
Idem .........
Cádiz .........
Murcia 
La Coruña...

Valencia Cid

Idem .........
Idem .........

Castellón ....

Vizcaya
Murcia

B arcena...

Idem ..........
Madrid

Tarragona...
Cádiz .......
Valencia Cid

Badajoz .....
Santander... 
Madrid ......

Murcia ......
Madrid
Tarragona...
Logroño

Barcelona... 
Valencia Cid 
Madrid 
Badajoz

Almería 7-.

Valencia Cid
Madrid
Murcia
Cádiz ..........
Barcelona...

La Coruña..

23

24

25

26
27

28

29

80

31

i*

32

33
34

35

36

37
38

89
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que correspondí el punto de residen- ¡ 
cia de los recurrentes se dará traslado 
a estos de la O raen de concesión de ; 
la pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a perciba 
por esta capital (Madrid) serán abona
das por la Dirección General de la •

' Dauda y Clases Pasivas. I
3. Se les transmite^ la pensión va- j 

cante per fallecimiento de su madre, ! 
doña Elena Eguilaz Pastor, a quien le I 
fué concedida por el Consejo Supremo ! 
de (guerra y' Marina en 26 de noviem
bre de 1925. La percibirán por partes^ 
iguales en tanto conserven la aptitud • 
legal para el disfrute, como compren- ! 
didas en ei articulo 15, capitulo octa
vo, del Reglamento que se cita en la 
relación, desde la fecha que se in d i-; 
ca en la misma, que es la del día si- : 
guíente al fallecimiento de su madre. 1 
La parte correspondiente a la huérfa- ¡ 
na que pierda, la aptitud legal acre* ! 
cera la de la copartícipe que la conser- j 
ve sin necesidad de nuevo señala-! 
miento. !

4. Se le transmite la pensión va- ! 
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Lucia Andrade García, a quien 
le fué concedida por Real Orden de 
8 de julio de 1891 y elevada a la ac
tual cuantía en 23 de septiembre de 
1929. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se cita en la. relación, 
que es la del dia siguiente a la del 
fallecimiento de su madre, como com
prendida en el artículo 15, capítulo / 
octavo* del Reglamento que se hace 
constar en dicha relación, previa li
quidación y deducción, en su caso, de 
las cantidades que pudieran haber si
do satisfechas a la interesada por to
do anterior señalamiento, ei cual que
da nulo.

5. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Eugenia Gastón Santo Domingo, 
a quien le .fué concedida por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 
25 de octubre de 1897 y elevada a. la 
actual cuantía en 10 de enero de 1931, 
por estar comprendida la recurrente 
en el artículo 15, capítulo octavo, del 
Reglamento que se cita en la relación. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, desde la fecha' que se in
dica en dicha relación, siguiente a la 
del fallecimiento de su madre.

6. Se le transmite la pensión vacanl 
te por fallecimiento de su madre, do
ña Teresa S-erra Badia, ocurrido en 
22 de febrero de 1925, y a quien le 
fué concedida por Real Orden de 20 de 
octubre de 1902 y elevadá a la actual 
cuantía en 23 de septiembre de 1930 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina. La percibirá en tanto conser

ve la aptitud legal para su disfrute, 
como comprendida la interesada en el 
articulo 15, capitulo octavo, del Regla- 

¡ mentó que se cita en la relación y en 
la Real Orden ae 25 de marzo de 1856.

' d:sde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la dei dia siguiente 
al fallecimiento de su marido, el cual 
no le ha dejado derecho a pensión 

• alguna.
I 7. Se les transmite la pensión va- 
! cante por fallecimiento de sii madre. 
!doñá Ana Mora Iglesias, a quien l,e 
i fué concedida por Real Orden de 5 
! de abril de 1886. La percibirán por 
partes iguales y en tanto conserven 

; la aptitud legal $ara el disfrute, co- 
'm o comprendidas en el artículo 15. 
¡capitulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación y en la Real 

. Orden de 25 de marzo de 1856, desde 
; la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente a la 

jdei fallecimiento de su madre, previa 
¡ liquidación y deducción, en su caso, 
!de las cantidades que pudieran haber 
sido satisfechas a las interesadas por 

¡todo anterior señalamiento, el cual 
¡queda nulo. La parte correspondiente 
la la huérfana que pierda la aptitud 
legal acrecerá la de la copartícipe que 
la conserve sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

8. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Josefa Neach. Puig, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 8 de abril de 
1922 y elevada a la actual cuantía en 
28 de marzo de 1930. La percibirá en 
•tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute desde la fecha que se ci
ta en la relación, que es la del día si
guiente a. la del fallecimiento de su 
madre, como comprendida la intere
sada en el artículo 15, capitulo octavo, 
del Reglamento que se indica en dicha., 
relación.

9. Por encontrarse comprendida la 
recurrente en el artículo primero del 
Real Decreto que se cita en la rela
ción, se le rectifica la pensión de 2.000 
pesetas que le fué concedida por Or
den de 5 de enero de 1940 («D. O.» nú
mero -17) en el sentido de correspon
dería la que se i.ndica en dicha rela
ción, por corresponder a la cuarta par
te de las 11.550 pesetas que, como ma
yor sueldo, percibió el causante duran
te dos años en activo y de reserva. La 
percibirá la interesada en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute 
desde la fecha que se hace constar 
en la mencionada relación, que es la 
del dia siguiente a ia del fallecimien
to del causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las canti
dades recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, el cu a l' queda nulo.

10. Por encontrarse comprendida la 
recurrente en el Real Decreto que se

cita en la relación, se le rectifica la 
pensión anual de 1.125 pesetas que le 
fué concedida por Orden de 'Ji de agos
to de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 329), señalándole en su 
lugar la qu? se indica en dicha rela
ción, que corresponde a la cuarta par
te del sueldo de 5.850 pesetas, percibi
das por el causante durante más de 
dos años en la situación de retirado. 
Dicha pensión deberá abonarse a la 
interesada desde la fecha siguiente a 
la del fallecimiento del referido cau
sante, como se hace constar en la re
petida relación, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida
des recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, el cual queda nulo.

11. Comprendida la interesada en 
los artículos primero, segundo, cuar
to y sexto del Decreto que se cita en 
la relación, se le clasifica en la pen
sión que se le- asigna con carácter de 
ordinaria vitalicia, que corresponde a 
la 25 centésima parte del sueldo regu
lador de 5.850 pesetas anuales que per
cibió el causante durante dos años co
mo haber pasivo de retirado. La perci- • 
birá en tanto conserve la aptitud legal 
para su disfrute desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente a la del fallecimien
to del mencionado causante, previa li
quidación y deducción, en su caso, de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento provisional que 
le fué concedido por este Alto Cuer
po en 10 de abril de 1940 y de las 
que hubiera podido cobrar en tiempo 
rojo, cuyas falsificaciones quedan anu
ladas y sin efecto alguno.

12. Comprendida la recurrente en 
los artículos primero y segundo del 
Real Decreto qúe se cita en la rela
ción se la repone en la pensión que 
se la asigna, la que le fué concedida 
por la Dirección General de la Deuda 
y Clases • Pasivas en 17 de julio de 
1936 y que le fué suspendida en vir
tud de Orden de la Presidencia de la 
Comisión de Hacienda dp 24 de agosto 
de 1937. Esta pensión corresponde a la 
tereera parte de las 1.950 pesetas que, 
como mayor sueldo, percibió el causan
te durante dos años' en activo. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que es 
la del dia siguiente a la del falleci
miento del expresado causante, previa 
liquidación y deducción, en su caso, de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, el cual queda 
nulo.

13. Comprendida la recurrente en 
los artículos primero, segundo, cuarto 
y sexto del Decreto que se cita en la 
relación, se le hace el presente señala
miento como rehabilitación a la que 
le fué concedida por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas



N ú m .  1 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 9 8 1

marxista en 8 de septiembre de 1936, 
que corresponde a la tercera parte de 
las 1.903,56 pesetas que como mayor 
sueldo percibió el causante durante 
dos años como haber pasivo. Le será 
abonada a la interesada en tanto con
serve la. aptitud legal para su disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente a 
la del fallecimiento del mencionado 
causante, previa liquidación y deduc
ción, en su caso, de las cantidades re
cibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, hecho erróneamente por 

' los marxfetas, el cual queda nuüo y sin 
efecto alguno.

14. Comprendidas 1 a s recurrentes 
en los artículos primero, segundo, 
cuarto y sexto del Decreto que se cita 
en la relación, se les hace el presente 
señalamiento, como rectificación a la 
concesión de pensión que en coparti
cipación les fu'é señalada erróneamen
te, en unión de los hermanos varones, 
por la Dirección General de la Deuda 
y Ciases Pasivas en 9 de enero de 1935. 
Percibirán cada una 317,26 pesetas, 50 
por 109 de la referida pensión, desde 
el 13 de septiembre de 1933, fecha si
guiente a la dei fallecimiento deí .cau
sante; previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas por cuenta 
del anterior señalamiento, el cual que
da nulo y sin efecto alguno. La parte 
que corresponda a la huérfana que 
pierda la aptitud ‘legal acrecerá la de 
la otra que la conserve sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

15. Comprendida la -recurrente en 
los artículos primero y segundo del 
Real Decreto que se cita en la rela
ción, se le hace el presente señalamien
to, que corresponde a la tercera parte 
del sueldo de 3.000 pesetas que disfru
tó el causante durante dos años en ac
tivo. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute desde 
el día 29 de julio de 1939, que es la fe
cha siguiente a la del fallecimiento 
de su madre, y desde el día 11 de mar
zo de 1939, siguiente al del fallecimien
to de dicho causante. Hasta la fecha 
anteriormente citada del fallecimiento 
de su esposa tienen derecho a la refe- j  

rida pensión los herederos del repetí- ¡ 
do causante. | 
• 16. Comprendida la recurrente en | 
los artículos primero y segundo del ¡ 
Real Decreto que se cita en la reía- ¡ 
ción y Ley de 29 de junio de 1918, se i 

le hace el presente señalamiento, que | 
corresponde a la tercera parto del suel- ¡ 
do de 3.590 pesetas, asignado al em- ¡ 
pico de Alférez eh la fecha de retiro I 
del causante, al que se hallaba equ:- 
parado, para estos efectos, con la ii- | 
«litación señalada en el mencionado ; 
artículo segundo. La percibirá en tan- j 
to conserve la aptitud legal para su ' 
disfrute desde la fecha que se indica I 
en dicha relación, que es la del día '

siguiente a la del fallecimiento del 
mencionado causante, previa liquida
ción' y deducción, en su caso, de las 
cantidades que hubiera podido recibii 
por cuenta del anterior señalamiento 
que se le haya hecho durante la do
minación marxista, -el cual quedó nulo.

17. Percibirán la pensión que se les 
asigna por partes iguales y por mano 
de su tutor en la forma siguiente: do
ña Araceli, hasta su mayoría de edad 
y en tanto conserve la aptitud legal 
pára su disfrute, y el huérfano varón, 
don Joaquín, hasta el 9 de mayo de 
1942, fecha en que cumple la edad de 
veintiún años, fijada para la mayoría 
de edad del mismo, a partir del 13 de 
febrero de 1935, fecha siguiente a 'la 
del fallecimiento del causante. La par-

I te del huérfano que pierda la aptitud 
reglamentaria acrecerá la del copar
tícipe que la conserve sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

18. Comprendidos los interesados en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
se les hace el presente señalamiento.

! que corresponde a la cuarta parte del 
| sueldo qu? disfrutaba el causante du
rante dos años en activo. La percibi
rán por partes iguales y por mano de 
su tutor legal desde la fecha que se 
cita en la relación, siguiente a la del 
fallecimiento de la esposa del citado 
causante, en la forma siguiente: d o n . 
Alberto, hasta el 18 de abril de 1940, 
que cumplió sai mayoría de edad, y do
ña María y doña Margarita, mientras 
conserven la aptitud legal para su dis
frute, y desde el 25 de enero de 1938, 
fecha siguiente a la del fallecimiento 1 
del causante, hasta la de 13 de no
viembre del expresado año, que falle
ció su esposa, tienen derecho a la men- 

I cionada pensión los herederos del re- 
jpetido causante.

19. Como rectificación al señala
miento q.ue le fué hecho por Orden de 
Z*0 de septiembre de 1937 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 360), se 
le concede el qu? figura en la rela
ción. que corresponde a la cuarto par
to del sueldo de 10.000 pesetas que co
mo regulador le fue aplicado al cau
sante al pasar a la situación del reti
rado, en lugar del de 8.900 pesetas que 
se tomó poi base al hacer a la intere
sada el primer señalamiento. La perci
birá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación y que es 
la del • día siguiente a la dsl falleci
miento del mencionado causante, pre
via liquidación y deducción, en su ca
so, de las. cantidades recibidas por 
cuenta del. anterior señalamiento, el 
cual qu:da nulo. *

20. Se le hace el presente señala
miento con carácter definitivo, y el 
cuál le fue concedido como provisio
nal por la Subsecretaría del Ejército

del Ministerio de Defensa Nacional en 
14 de febrero de 1938, denegándole el 
derecho a la pensión extraordinaria 
que solicita por haber fallecido el cau
sante de enfermedad común, según 
consta en el certificado de acta de de
función del expresado causante.

21. Comprendida la recurrente en 
los artículos 24, 25, 26, 28, 29, 47 y 82 
del vigente Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, se le hace el presente 
señalamiento, que corresponde a las 
2ó centésimas partes del sueldo regula
dor de 8.900 pesetas que disfrutaba el 
causante al pasar a la situación de 
retirado. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para su disfrute, 
desde la fecha que se cita en la rela
ción, siguiente a la del fallecimiento 
de dicho causante, cuya pensión le co
rresponde por estar acogido al des
cuento del régimen de haberes pasi
vos máximos el repetido causante.

22. Por serle de aplicación el ar
tículo 65 del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, en relación< 
con el artículo 96, se le concede el de
recho a percibir la pensión que se le 
asigna de 3.135,40 pesetas, qué, suma
das a las 1.864,60 que disfrutaba la in
teresada como Maestra nacional, al
canza ia cuantía de 5.000 pesetas que 
determina el citado artículo 96. Dicha 
pensión deberá abonársele en tanto 
conserve la aptitud legal para su dis
frute desde la fecha que se indica en 
dicha relación, siguiente a la del far 
llecimiento del causante.

23. Como comprendida la interesa
da en le artículo 83 del vigente Esta-

’ tuto de Clases Pasivas del Estado, se 
le transmite la pensión vacante por 
fallecimiento de su madre, doña María ’ 
Sendra Domenech, a quien je fué con
cedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 15 de febrero de 
1930. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para su disfrute, des
de la fecha que se cita en la relación, 
siguiente a la del fallecimiento dé su 
madre.

24. Comprendida la interesáda en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
se le hace el presente señalamiento, 
que corresponde a la cuarta parte de 
4.500 pesetas, sueldo mayor que perci
bió el causante, durante dos años en 
áctivo. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para su disfrute, des
de la fecha que se indica en la rela
ción, siguiente a la del fallecimiento 
d? dicho causante, previa liquidación 
y deducción, en su caso, de las canti
dades que pudiera haber recibido poi 
cuenta del Gobierno rojo.

25. Comprendidas las recurrentes en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas d^l Es
tado, se les hace el presente señala- 
miento, que corresponde a la cuarta
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parte de 5.500 pesetas, como sueldo 
mayor que percibió el causante duran* 
te dos años en activo. La percibirán 
por partes iguales y por mano de su 
tutor en tanto conserven la' aptitud 
legal para su disfrute, desde la fecha 
que' se indica en la relación, siguien
te a la del fallecimiento de dicho cau
sante. La parte correspondiente a la 
huérfana que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de la otra sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

26. Se la repone en el percibo de la 
pensión que se le asigna, que le fué 
concedida por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas con fecha 
17 de noviembre de 1938 y que le fué 
suspendida en virtud de lo dispuesto 
en la Orden de la Presidencia de la 
Comisión de Hacienda de 2'4 de agos
to de 1937. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para su disfrute, 
desde l«a fecha que se cita en la re
lación, siguiente a la del fallecimien
to del causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida
des que haya recibido por cuenta del 
anterior señalamiento, el cual queda 
nulo.

27. Comprendida la interesada en 
los artículos 40 y 82 del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, se 
le hace el presente señalamiento, que 
percibirá por una sola vez en concepto 
de pagas de tocas, que corresponde a 
cinco mesadas de supervivencia, en re
lación con el sueldo y años de ser
vicios prestados por el causante.

28. Comprendida la recurrente en 
los artículos 2, 15, 19 y 82 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
se le hace el presente señalamiento, 
que corresponde a las 25 centésimas 
partes del sueldo regulador de 8.000 
pesetas que, como haber pasivo, disfru
taba el causante en dicha situación. 
Este señalamiento se le hace como 
rectificación al que se le concedió con 
fecha 9 de julio de 1940. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra su disfrute, desde la fecha que se 
indica en la relación, siguiente a la 
del fallecimiento de su esposo, conside
rándose en este sentido la cuantia de 
la pensión y fecha de iniciación de su 
percibo, previa liquidación y deduc
ción, en su caso, de las cantidades sa
tisfechas por cuenta del anterior seña 
lamiente, que erróneamente se le hizo 
por este Alto Cuerpo, el cual queda 
nulo y sin efecto alguno.

29. Comprendida la recurrente en 
los Decretos que se citan en la rela
ción y Ley de 28 de julio de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199). se le hace el present? seña
lamiento, que corresponde a la cuarta 
parte del haber pasivo de 9.500 pesetas 
que percibió el causante con anteriori
dad al Glorioso Alzamiento Nacional. 
Dicha pensión deberá abonarse a la

interesada en tanto conserve la apti
tud legal para su disfrute, desde la 
fecha que se indica ^n dicha relación, 
siguiente a la del fallecimiento del 
causante, previa liquidación y deduc
ción, en su caso, de las cantidades que 
pudieran ‘haberle sido satisfechas por 
cuenta del señalamiento de pensión 
que se le hubiera hecho durante la do
minación marxista.

30. Comprendida la recurrente en 
los Decretos de Hacienda que se ci
tan en la relación y Ley da 28 de ju
nio de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 199), se le hace el pre
sente señalamiento, que corresponde a 
la cuarta parte del haber pasivo de 
7.500 pesetas que percibía el causante 
en la fecha de su fallecimiento, en sus
titución de la que le fué concedida por 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas con fecha 16 de abril 
de 1937, y la cual le fué suspendida 
en virtud de Orden de la Presidencia 
de la Comisión de  ̂Hacienda de 31 de 
agosto del expresado año. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, siguiente 
a ia del fallecimiento del .mencionado 
causante, previa liquidación y deduc
ción, en su caso, de las cantidades re
cibidas por cuenta dei anterior señala
miento, el cual queda nulo.

31. Comprendida la recurrente en 
los Decretos de Hacienda que se citan 
en la relación y Ley de 28 de junio 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199), se le hace el pre
sente señalamiento, que corresponde a 
la cuarta parte del sueldo de 7.500 
pesetas, el mayor percibido por el 
causante en situación de retirado. • La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, siguiente a la del fa
llecimiento del referido causante, pre
via liquidación y deducción, en su ca
so, de las cantidades recibidas por el 
señalamiento que pudiera habérsele 
hecho durante la dominación marxista.

32. Comprendida la recurrente en 
los artículos 25 al 29, 47 y 82 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas del Es-, 
lado y en la Ley que se cita en la re
lación, se la hace el presente señala
miento, que corresponde a la 25 cen
tésima parte del sueldo de 5.000 pese
tas, que es el medio anual disfrutado 
por ei causante durante tres años en 
activo con anterioridad al Glorioso Al
zamiento Nacional. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
su disfrute y desde la fecha que se in
dica en dicha relación, siguiente a la J 
del fallecimiento del mencionado cau
sante,. previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades que ha . 
ya podido recibir del señalamiento de 
pensión que pudiera haberle sido he
cho durante la dominación marxista.

33. Comprendida la recurrente en 
los artículos 15, 18, 19, 82 y 91 del vi
gente Estatuto de Clases Pasiva^ del 
Estado y en la Ley que se cita en la 
relación, se le hace el presente seña
lamiento, que corresponde a la cuarta 
parte del sueldo de 5.000 pesetas que 
disfrutaba el causante durante dos 
años en activo con anterioridad al Glo
rioso Alzamiento Nacional. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal 
para su disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, siguiente 
a la del fallecimiento del mencio
nado causante, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las cantidades 
que hubiera podido recibir por el se
ñalamiento de pensión que se le haya 
podido hacer durante la dominación 
marxista.

34. Comprendida la recurrente en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
y Ley que se cita en la relación, se le 
hace el presente señalamiento, que co
rresponde a la cuarta parte del sueldo 
£e 5.000 pesetas, el mayor que disfru
to el causante durante dos años ha
llándose en activo. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
su disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, siguiente a la 
del fallecimiento del mencionado cau
sante, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades que pu
diera haber recibido por cuenta del 
Gobierno rojo.

35. Comprendida la recurrente én 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do y Ley que se cita en la relación, 
se le hace el presente señalamiento, 
que corresponde a la cuarta parte, del 
sueldo de 4.000 pesetas, el mayor per
cibido por el causante durante dos 
años en activo. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para su 
disfrute desde la .fecha que se indica 
en dicha relación, siguiente a la del 
fallecimiento ded menciónado causan
te, previa liquidación y deducción, en 
su caso, de las cantidades que hubie
ra podido recibir del señalamiento de 
pensión que se la haya hecho durante 
la dominación marxista.

t>3. Comprendidos 1 o s interesados 
en los artículos 15, 18 y 19 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
y Ley que se cita en la relación, se 
les hace el presente señalamiento, que 
corresponde a la tercera parte del 
sueldo que disfrutaba ei causante du
rante dos años en activo con anterio
ridad al Glorioso Alzamiento Nacional, ' 
con la limitación que señala el citado 
artículo 15. Dicha pensión debeEá abo
narse a los interesados en la forma 
siguiente: la mitad a la esposa, y 
la otra mitad, entre los hermanos por 
partes iguales y por mano de su Su-
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tor los menores de edad; el varón 
hasta su mayoría de edad, y las hem
bras, en tanto conserven la aptitud 
legal y mientras el referido causante 
sufra condena, desde la fecha que se 
indica en dicha relación. La parte dei 
hijo que pierda la aptitud legal acre
cerá la de los otros sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

37. Comprendida la recurrente en 
los artículos 2, 15, último párrafo del 
19, 82 y 91 del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado y I.ey que se 
cita en la relación, se le hace el pre
sente señalamiento, que representa la 
2o centésima parte del sueldo regula
dor de 8.500 pesetas integras anuales 
que percibió el causante como haber 
pasivo de retirado. Dicha pensión ie 
será abonada desde la fecha que se 
indica en dicha relación, siguiente a 
la del fallecimiento del mencionado 
causante, err tanto consei ve i¿x aptitud 
legal para /su disfrute, previa liqui
dación y deducción, eh su caso, de las 
cantidades recibidas por culata del 
anterior señalamiento que pudiera ha
ber sido hecho por los marxistas, el 
cual queda nulo y sin efecto.

38. Comprendida la recurrente en 
los artículos 2, 15, 82 y pltimo párrafo 
del 91 del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado y Ley que se cita 
en la relación, se le hace el presente 
señalamiento, que representa la 25 
centésima .parte del sueldo regulador 
de 4.000 pesetas íntegras anuales que 
disfrutaba el causante al pasar a la 
situación de retirado. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
su disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, siguiente a la 
del fallecimiento del mencionado cau
sante, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las .cantidades que por 
análogo concepto hubiera podido reci
bir de los rojos, dadas las circunstan
cias y feqha de defunción del repetido 
causante, cuya clasificación, en caso de 
existir, queda nula y sin efecto alguno.

39. ' Comprendida la recurrente en 
los artículos 2, 15, 18, 82, último pá
rrafo del 91 y segunda disposición 
transitoria del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado y Ley que se 
cita en la relación, se le hace el pre
sente señalamiento, que representa las 
25 centésimas partes del sueldo re
gulador de 4.000 pesetas que disfnir 
tó el causante durante dos años de 
actividad. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para su dis
frute y Subsistan las actuales circuns
tancias de privación de libertad del 
expresado causante, desde la fecha 
que se menciona en la relación, previa 
presentación ante la Delegación de 
Hacienda por donde figura, que reci
birá la expresada pensión del certifica
do correspondiente de prisión, cesan
do en el percibo de la misma al ser

puesto en libertad el repetido cau
sante.

Madrid, 8 de noviembre de 1941.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO DEL AIRE

Concurso

ORDEN de  27 de mayo de  1942 por la
que se transcribe relación de los 
concursantes que han sido aprobados 
para ingreso en los cursos del Cuer
po Jurídico del Ejército del Aire .

Como resultado del Concurso-oposi-! 
ción anunciado por Orden de 31 de 
diciembre del año último («Boletín ! 
Oficial del Ministerio del Aire» núme-1 
ro 5, de enero de 1942), para el ingre-1 
so en los cursos del Cuerpo Jurídico j 
del Ejército del Aire, se publica a con- ¡ 
tinuación relación de los concursantes | 
que han sido aprobados, colocados por . 
orden riguroso de conccptuación, des-1 
pués de la aplicación de las normas y | 
bases que fijan la referida Orden. 1 

Causarán alta en este Ejército como I 
Alféreces jurídicos-alumnos, con fecha 
primero de junio próximo.

Su presentación, a fin de comenzar, 
los citados cursos, será el próximo 
día 8 de junio en la Academia del 
Cuerpo Jurídico (Madrid), la que efec
tuarán debidamente uniformados.

RELACION QUE SE CITA
Número 1. — Alférez jurídico don 

Francisco Salvador Nivela.
Núm. 2.—Alférez jurídico don Pela- 

yo Serrada García Olay.
Núm. 3.—Alférez jurídico don José 

María Oliver Narbona.
Núm. 4.—Alférez jurídico don- Juan 

Serrada García Olay.
Madrid, 27 de mayo de 1942.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de  13 de mayo de  1942 por   

la que se autoriza a la «Mutua de   
Seguros de Tarrasa»  para operar en  
el ramo de Accidentes individuales .  

¡
limo. S r .: Vistas las instancias pre- 1 

sentadas ante ese Centro por la en
tidad «Mutua de Seguros de Tarra
sa», Accidentes del Trabajo y Enfer
medades, Tarrasa, incluida en el ín
dice de entidades exceptuadas, por ha
llarse comprendida en el segundo ca
so del artículo tercero de la Ley de 
Seguros vigente, y de conformidad con

los informes de las Secciones corres
pondientes y la propuesta de esa Di
rección General,

Este Ministerio ha ‘ tenido a bien 
resolver, accediendo a lo solicitado, . 
se amplíe la inclusión de la mencio
nada Mutualidad en el Indice de Ex
ceptuadas, al ramo de Accidentes In
dividuales, autorizándola para operar 
en dicho ramo entre sus mutualistas, 
ce conformidad con el Reglamento 
aprobado por la asamblea general ex
traordinaria celebrada por la Asocia
ción en 24 de enero del año actual y 
con aprobación de los modelos de pó
lizas y tarifas de cuotas para seguros 
de accidentes individuales y acumu
lativos que, a tal efecto, ha presen
tado. .

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 13 de mayo de 1942.— 

P. D., Fernando Camacho..
Lmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de  13 de mayo de  1942 por
 la que se inscribe condicionalmente
 en el Registro Especial creado por
 el articulo  1 . º de la Ley de Segu

ros a la «Mutualidad de San José».

limo. Sr.: Vista la solicitud formu
lada por el Presidente de la Entidad 
«Mutualidad de San José», Córdoba, 
y los documentos acompañados a la 
misma en cumplimiento de las dispo
siciones vigentes, así como los infor
mes emitidos por las Secciones prime
ra y tercera dé la Dirección General 
de Seguros en el expediente de dicha 
entidad, a propuesta de la expresada 
Dirección General ae Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar su inscripción en el Registro 
Especial creado por el artículo pri
mero de la Ley de Seguros de 14 de 
mayo de 1908 como entidad de ca
rácter mutuo con actividades en todo 
el territorio nacional, autorizándola 
para que, de acuerdo con sus Esta- ‘ 
tutos y Reglamento sociales, que tam
bién, se aprueban, pueda efectuar ope
raciones de seguro de enterramiento 

i y prestación de un auxilio único en  
metálico en los casos de in^lidez por 
accidente que no sea de trabajo; pero 
a condición de que el depósito que 

i ha constituido, de acuerdo con lo dis- 
i puesto en la Real Orden de 21 de 
| septiembre de 1929,. sea sustituido por 
i otro a disposición del Excmo. Sr. Mi- 
¡ nistro de Hacienda, conforme deternri- 
¡ nan los artículos 52 y 53 de-L Regla* 
j  mentó de Seguros de 2 de febrero 
de 1912.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1942.-^ 

P. D., Femando Camacho.

limo, Sr, Director general de Seguros.
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ORDEN de 19 de mayo de 1942 por la 
que se fija la cifra relativa de 
negocios en España a la Sociedad  
«Nacional de Sttetin» para el trienio 
que comprende desde 1.° de enero 
de 1934 a 31 de diciembre de 1936.

Ilrrvs. Sres.: En ejecución de lo dis: 
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria. 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
a los efectos de la citada Contribu
ción y del uripucsto del timbre del 
Estado, se.fiie en el 0,11 por 100 (once 

, centésimas por ciento) la cifra rela
tiva de negocios en España de la So- 
ciedaa alemama «líacional de Stte
tin», para el trienio que comprende 
desde 1.° de enero de 1934 a 31 de 
diciembre de 1936.

Lo que comunico a VV. II. a los 
efoctos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1942.—P. D., 

Fernando Camacho.

Ilmos. Sres. Directores generales de 
Contribuciones Industrial y de  
Utilidades y del Timbre y Monopolios.

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por la 
que se inscribe en el Registro  
especial, creado por el artículo  
primero de la Ley de Seguros de 14 de 
mayo de 1908, a «Seguro Farmacéutico 

S. A.» .

limo. S r .: Resolviendo la instancia 
presentada en fecha 4 de \ marzo de 
1941, por «Seguro Farmacéutico, S. Ai», 
Barcelona, en solicitud de inscripción 
en el Registro, creado por el artículo 
primero ae la Ley de 14 de mayo de 
1908, y toda vez que han sido cumpli
das todas las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes, y vistos los 
informes evacuados por las correspon. 
dientes Secciones de la Dirección Ge
neral de Seguros y la propuesta de 
este Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la inscripción en el Registro 
de Seguros a la Sociedad denominada 
«Seguro Farmacéutico, S. A » , domi
ciliada en Barcelona, autorizándola 
para operar en Seguros de Farmacia, 
Aprobándote al mismo tiempo el mo
delo de póliza y tarifas que han de 
usar en dichos Seguros.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1942.—P. D., 

Fernando Camacho. |

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

. ORDEN de 25 de mayo de 1942 por
la que se autoriza a don Martín 
Castaño Unzúe, dedicado al  
transporte de mercancías, para satisfacer 

en metálico el importe del  
timbre.

limo. S r .: Visto el escrito de don 
Martín Castaño Unzúe, dedicado a-1 
transporte de- mercancías, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los talones-res
guardos de mercaderías que expide ;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa mani
fiesta el Inspector técnico del timbre, 
en acta levantada en 4 del actual, que 
la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recauda
ción del impuesto en forma que es 
fácil su comprobación, y que el nú. 
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra. 
vamen de ia escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 2.419,80,

I siendo la dozava parte de dicha suma 
¡ la de pesetas 201,65; i

Resultando que el transportista de 
referencia está conforme con aue se 
fije en 190 pesetas la cantidad que de
berá entregar, a buena cuenta, en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto; >
 ̂Considerando que el artículo 156 del 

vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas dé diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien_ 
te a sus billetes de viajeros Jr talones- 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que se3n garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne_ 
cesarías o convenientes, como ocurre, 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla, 
mentó,

Este Ministerio, de conformidad con 
io propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Martín 
Castaño Unzúe, dedicado al transpor
te de mercancías, para que, a partir 
ael primero dé abril del año en curso, 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los talones-res
guardos de mercaderías que expide,

\

fijando en 190 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar, a 
buena cuenta, en fin de cada mes, y 
disponiéndose que las cuentas que rin
da a esa Dirección Géneral y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 

 Reglamento del Timbre.
 Lo que comunico a V. I. para su co- 
 nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1942.-=í\ D., 

Fernando Camacho.
Ilmo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.

ORDEN de 25 de mayo de 1942 por 
la que se autoriza a don Andrés  
Rodríguez Rico, concesionario de la  
línea de Autos entre Medina-Sidonia 
y Benalup de Sidonia, para satisfacer 

en metálico el impuesto del 
timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Andrés Rodríguez Rico, concesiona
rio de la línea de autos para el ser- 

¡ vicio público de viajeros entre Medina 
Sidonia y Benalup de Sidonia, soli
citando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ár- 
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías qu$ expide;

Resultando que girada vista de ins
pección a la citada Empresa mani
fiesta el Inspector técnico dei timbre 
en acta levantada en. 5 del actual 
que la contabilidád que tiene esta
blecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año aplicándoles el tipo 
de'gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de pesetas 
763,20, siendo la dozava parte de di
cha suma la de pesetas 63,60;

Resultando que él concesionario de 
referencia está conforme con que se. 
fije en 65 pesetas la cantidad que de
berá entregar-a buena cuenta, en fin 
de cada mes, por el expresado con
cepto. . . /

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer €n metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar , men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuando
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las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en ¡a determinación y'recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso,, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Andrés 
Rodríguez • Rico, concesionario de la 
línea de autos entre Medina Sidonia 
y Benalup de Sidonia, para que a par
tir del primero de junio del año en 
curso satisfaga en metálico el impor
te del timbre devengado por los bille
tes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide, fijando en 
55 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta, en fin' de cada mes, y dispo-. 
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a l°s modelos 19 a 21 que figu

rarán en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1942.—P. D., 

• Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.

ORDEN de 25 de mayo de 1942 por la 
que se autoriza a doña Angeles Sán
chez, concesionaria de la línea de 
Autos de Guadalajara a Sacedón, 
Guadalajara a Pastrana, Madrid a 
Albalate de Zorita, Guadalajara a 
Loranca de Tajuña y Alcalá de He
nares a Loranca de Tajuña, para sa
tisfacer en metálico el impuestod el 
timbre.
limo. S r.: Visto el escrito de doña 

Angeles Sánchez, concesionaria de las 
líneas de Autos para el servicio pú
blico de viajeros de Guadalajara a 
Sacedón, Guadalajara a Pastrana,- Ma
drid a Albalate de Zorita, Guadala
jara a. Loranca de Tajuña y Alcalá 
de Henajes a. Loranca de Tajuña, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide;

Resultando que girada visita- de ins
pección a la citada Empresa mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 28 de febrero 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma

que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
ae gravamen ele la escala gradual re -. 
formada del artículo -anteriormente 
citado, ascendó a la suma de pesetas 
8.707,05, siéndo la dozava- parte de di
cha suma la de pesetas 725,58;

Resultando que la concesionaria de 
referencia está conforme con que se 
fije en 700 pesetas la cantidaa que de
berá entregar, a buena cuenta, en fia 
de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
| vigente Regiaménto del Timbre con- 
¡ fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 

| sus billetes de viajeros y talones res- 
j  guardos de mercaderías, y para fijar,
| de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te, a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo* facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho. Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a doña Angeles 
Sánchez, concesionaria de las líneas 
de Autos de Guadalajara a Sacedón, 
Guadalajara a Pastrana, Madrid a 
Albalate de Zorita, Guadalajara a Lo
ranca de Tajuña y Alcalá de Henares 
a Loranca de Tajuña, para que, a par
tir del primero de enero del año en 
curso, satisfaga en metálico el impor
te del timbre devengado por los bille
tes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide, fijando en 
700 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar, a. buena 
cuentá, en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para û 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1942.—P. D., 

Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios. “ '

ORDEN de 25 de mayo de 1942 por la
que se autoriza a Berge y Compa
ñía, consignatarios de la Empresa 
de navegación «Ibarra y Compañía,
S. en C», para satisfacer en metá
lico el impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de Ber-. 
ge. y Compañía, consignatarios de la 
Empresa de Navegación «Ibarra y 
Compañía, S. en C.», solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del • 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes ae 
viajeros que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Compañía mani
fiesta el Inspector técnico del timbre, 
en acta levantada en 6 del actual, que 
la contabilidad que tiene establecida 
responde a aar a conocer la recauda
ción del impuesto en forma que es 
fácil su comprobación, y que la Com -' 
pañía de referencia está conforme con 
ingresar mensualmente, a buena cuen. 1 
ta, la total recaudación obtenida en' 
el mes anterior al de la presentación 
de los correspondientes resúmenes, a 
partir de primero de enero del año 
actual;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 . 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la. facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias ; 
y vapores para satisfacer en metálL 
co el ’ importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros, ta
lones-resguardos de mercaderías y co
nocimientos de embarque; disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan ̂ establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la’ determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti- • 
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en e'l presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes, con suje_ 1 
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por. esa Dirección Gene
ran, acuerda disponer que la cantidad . 
que debe satisfacer mensualmente, a 
buena cuenta, Berge y Compañía, ' 
consignatarios de la Empresa de Na
vegación «Ibarra y Compañía, -S. en ‘ 
C.», por el impuesto del timbre sobre 
billetes de viajeros, a partir del pri- : 
mero de enero del año en curso, sea 
la que resulte de la total recauda
ción obtenida por el expresado corí-, 
cepto en el mes anterior al de la. pre. 
sentación de los correspondientes re
súmenes, una vez deducido el 1,50 por 
100 de premio de cobranza, hacién-
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dola efectiva en el Tesoro en fin del 
mes siguiente al que dicha recauda
ción corresponda, y que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guárde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 25 de mayo de 1942.—P. D., 

Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por la 
que se aprueba corrida de escalas 
en el Cuerpo Nacional de Ingenie
ros de Minas.

limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas tres 
plazas: Una de Inspector general, Pre
sidente de Sección, por jubilación del 
de dicha categoría, don Luis Arrojo 
y Cea, y dos de Ingenieros terceros, 
por pase a la situación de supernume
rario de los señores don Emilio Du
ran Cao, y don José María Lasala y 
Suquilvide.

En virtud de lo expuesto, y de acuer
do con lo que se dispone en e\ Regla- 

. mentó orgánico del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas y demás dispo
siciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se efectúen las correspondien
tes corridas de escala, con arreglo a 
los dos turnos establecidos por el De
creto de 9 de julio de 1935, o *sea de 
ascenso y de reingreso, para cubrir las 
^vacantes antes citadas y nombrar en 
¿as categorías y clases que se mencio
nan a ¿Os funcionarios que se indican: 

En la vacante de Inspector general, 
¡presidente de Sección, producida por 
jubilación en 18 de abril del corriente 
^año de don Luis Arrojo y Cea, ascien
den a Inspector general, Presidente de 
feección, don Martín Gaytán de Ayala 
.jy Lapazarán; a Inspector general, don 
festefcan Fernández y Fernández; a In
geniero je fe  de primera dase, don Joa
quín García Estévez; a Ingenieros Je-

Íos de segunda clase, los señores don 
lanuel Ocharan Posadas, don Joaquín 

fTamarit y González Estéfani y don 
{Luis Lirio y Santos de Lamadrid, y 
por encontrarse éstos en situación de 
|6upernumerarios. don Enrique Alvarez 
jtie la Braña y Alcalde; todos ellos con j 
«antigüedad, todos los efectos, de 19 I 
gfte abril último, y reingresa en el ser-1 ]

  vicio activo del Cuerpo como Ingenie
ro primero don José Avamburu y Lu- 

  que, que reglamentariamente lo tiene 
solicitado; 

En la vacante de Ingeniero tercero, 
motivada por pase a la situación de su
pernumerario de don José María La- 
sala y Suquilvide, y cuya provisión co
rresponde al ingreso, se nombra Inge
niero teroero del Cuerpo Nacional de 
Minas a don Gregorio Bretones Basi
lio que reglamentariamente lo solicitó.

En la vacante de Ingeniero tercero 
producida por pase a la situación de 
supernumerario de don Emilio Duran 
Cao, y cuya provisión corresponde al 
reingreso, por no existir ninguno de 

.dicha categoría que lo tenga solicita
do se concede el ingreso en el servicio 
activo del Cuerpo como Ingeniero ter
cero a don Matías Iglesias Jiménez, 
que reglamentariamente lo tiene pe
dido, sin que por ello sufran alteración 
el orden de los tumos establecidos por 
el Decreto de 9 de julio de 1935.

Todos ios Ingenieros ascendidos, en 
las anteriores corridas de escalas ocu
pan los números uno de las categorías 

1 inmediatas inferiores.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a v - I * muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1942 —P. D-, 

Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 22 de abril de 1942 por la 
que se subsana el error padecido al 
resolver el expediente de revisión del 
de depuración del Portero de los 
Ministerios Civiles Sotero Nieto de 
la Morena.

limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración del subalterno que fué de la 
Sección Administrativa de I a enseñan
za de Madrid Sotero Nieto de la Mo
rena, separado definitivamente del ser_ 
vicio por haber sido condenado en el 
sumarísimo de urgencia a la pena de 
seis años y un día;

Resultando que la Autoridad Militar 
correspondiente le conmutó la pena de 
seis* años y un día por la de dos años, 
dejándole subsistente la accesoria de la 
primitiva;

Considerando que tal accesoria es la 
de suspensión de empleo y sueldo  
por seis años y un día y, por conse- |

    cuencia, aún no está cumplida por el 
  interesado,

Este Ministerio ha resuelto se sub
sane el error padecido al resolver el 
expediente de revisión de este Portero 

! de los Ministerios Civiles y que se 
i anude la Orden de 2¡9 de enero último 
I sustituyéndola por otra en virtud de 
I la que se resuelva dicho expediente de 
I revisión', dejando sin efecto- la Orden 
de H5 de febrero de 1940 por la que 
se separó a este funcionario definiti
vamente del servicio h imponerle, ade
más de las accesorias correspondientes 
y para después de cumplidas éstas, la 
sanción de traslado fuera de Madrid, 
no pudiendo solicitar cargos vacantes 
en dos años, postergación por este 
mismo tiempo, e inhabilitación para 
el ejercicio de puestos de mando y 
confianza.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucjhos años. 
Madrid, 22 de abril de 1942. ,

IBAÑEZ MARTIN

Fimo. Sr. Subsecretario de este Minis. 
terio.

ORDEN de 11 de mayo de 1942 por
la que se aprueba el proyecto de 
obras de terminación del edificio 
que en Gijón está destinado a Es
cueto Superior y Elemental de Tra
bajo.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de terminación del edificio que en Gi
jón está destinado a Escuela Superior 
y Elemental de Trabajo, redactado por 
el Arquitecto don Manuel García Ro
dríguez, con. un presupuesto de con
trata que se eleva a 2 086.864,84 pe
setas;

Resultando que se trata de un edi
ficio de nueva planta, que empezó, a 
ser construido por el Patronato local 
d e . Formación profesional de la pro
vincia, con cargo a diversos presu
puestos del Estado, y cuya propiedad 
seria detentada por dicho Organismo, 
verificándose l i  construcción en terre
nos cedidos gratuitamente por el Muy 
Ilustre Ayuntamiento de la ciudad; y 
que posteriormente, *en 16 de junio de 
'1941, es ratificada dicha cesión, por 
lo que el'edificio, una vez terminado, 
será de la completa propiedad del Mi
nisterio ;

Resultando que el proyecto de cons_ 
trucción total del edificio, ya cono
cido por este Ministerio, se realizaba 
por el sistema de contrata, cuya su
basta fué anunciada y adjudicada por 
©i Patronato Local de Formación Pro.- 
íesional, siin intervención directa de es-
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te Departamento, y cuya rescisión, o 
no, por consiguiente, debe ser efectua
da por aquel organismo que la convo
có, y teniendo en cqenta que dadas las 
circunstancias actuales y la necesidad 
de que un Centro de enseñanza de la 
importancia del que se trata sea ter
minado rápidamente, es preferible que 
tratándose de un proyecto parcial se 
realice por el sistema de administra
ción, procedimiento más breve que el 
de contrata y que no presenta dificul
tad en realizarlo, ya que el Decreto- 
Ley de 26 de octubre de 1936, ai dejar 
en suspenso él capítulo quinto de la 
Ley oe Administración y Contabili
dad de 1.° de julio de 1911, en lo que 
se refiere a subastas y concursos, así 
lo permite,' sea cualquiera la impor
tancia de las cantidades a invertir en 
las obras;

Resultando que remitido el proyecto 
a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, en cumplimien. 
to de lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908, este Organismo lo informa en 
sentido favorable a su aprobación y 
hace constar que se trata de un pro
yecto cuyas obras fueron ya comenza
das de cuya Memoria se deduce que 
se trata simplemente de la formación 
ae un nuevo presupuesto adaptado a 
los precios actuales, sobre un proyecto 
que por el hecho de haberse comen
zado a realizar mereció, a su tiempo, 
la oportuna aprobación, y que no cabe 
ahora dictaminar por haberlo sido ya 
con anterioridad, y teniendo en cuen
ta que los sistemas de construcción 
y materiales son los normales, puede 
ser aprobado, haciendo únicamente la 
salvedad de que existe error en la apli
cación de los honorarios facultativos, 
debiéndose deducir al mismo tiempo, 
partidas que, si bien son naturales en 
el 'sistema de contrata, son inadmisi
bles cuando han de realizarse las obras 
por el sistema de administración, con 
lo que se altera el total presupuesto 
de ejecución, que queda redactado en 
la forma siguiente: Importe de la 
ejecución material, 1.762.822,11 pese
tas, que se eleva a 1.826.259,29 pese
tas, una vez adicionadas las partidas 
de 33.969,58, 20.381*74 y 9.085,86, que 
corresponden, respectivamente, a ho
norarios al Arquitecto por dirección 
de obra, en razón del 2,35 por 100 
scbre la ejecución material, deducido 
el 18 por 100 que determina el Decreto 
de 7 de junio ae 1933; al 60 por 100 
sobre los de dirección de honorarios 
por asistencia del Aparejador y al 
0,50 por 100 de premio de pagaduría;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes.;

Consideranao que la Sección de Con. 
tabilidad tomó razón del gasto en 6 
de mayo de 1942 y en 7 del mismo 
mes lo fiscalizó favorablemente la In

tervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo aei Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del proyecto 
de obras de referencia, por su presu
puesto total, rectificado, de pesetas 
1.826.259,29, de las que se librarán pe
setas 750.000 con cargo a la agrupa
ción décima, concepto segundo del Pre
supuesto extraordinario vigente y el 
resto de pesetas 1.076.259,29 en lo su
cesivo; que las obras se realicen por 
el sistema ae Administración; que se 
autorice al Arquitecto para que, de 
acuerdo con la Junta Especial Admi
nistrativa Fiscalizadora que al efecto se 
nombre, para que realice los destajos 
o concurso de obras parciales que es
timen necesario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN ^

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

O R D E N  de 13 de m ayo de 1942 por la 

que se rectifica la de 11 de marzo 
próximo pasado sobre devolución de 

fianza a la Mutualidad Capdeperense

 de Capdepera ( Mallorca) .

Itao. Sr.: Habiendo padecido error 
el Presidente de la Comisión Liquida
dora de la «Mutualidad Capdeperense» 
de Capdepera (Mallorca) al solicitar 
de este Ministerio se ordenase a la 
Sucursal del Banco de España en Pal
ma de Mallorca que le devolviese la 
fianza de cinco mil pesetas que, según 
talón número 718, tiene depositada en 
la misma a disposición de este Mi
nisterio; y 

Teniendo en cuenta que el depósito 
de referencia está constituido por cin
co mil quinientas pesetas, según cu- 
municación del Director de la Sucur
sal del Banco de España citada y copla 
del resguardo, remitido por la Comi
sión Liquidadora en 25 de abril úl
timo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha dispuesto que la Orden de 11 de 
marzo próximo pasado, por la que se 
ordenaba a la Sucursal del Banco de

España en Palma de Mallorca que de
volviese a la «Mutualidad Capdepe
rense». de Capdepera (Mallorca), la 
fianza de cinco mil pesetas, constituida 
a disposición de este Ministerio, y a 
la que se refiere el talón número 718, 
se entienda rectificada en el sentido 
de ser cinco mil quinientas pesetas la 
cantidad que ha de devolverse a la 
indicada entidad.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1942.

GIRON DE VELASOO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por
la que se califica definitivamente 
la casa barata señalada con el nú
mero 82 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», hoy núme
ro 3, de la calle de Begoña, de esta 
capital, solicitada por don Ricardo 
Goytre Bayo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ricardo Goytre Bayo, de Madrid, so
licitando calificación definitiva para 
su casa barata número 82, del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «La Propiedad Coopera
tiva», señalada hoy con el número 3 
de la calle de Begoña, de esta capital;

Resultando que don Ricardo Goytre 
Bayo fué declarado beneficiario de ca
sa barata por Orden ministerial de 
fecha 7 de marzo de 1931;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada' por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda, fecha 13 de abrill de 1942;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 29 de enero de 1926, 
habiendo . xibido los correspondientes 
beneficios del Estado, y que la cara ba
rata de que se trata fué adquirida 
por el solicitante de don Rafael Pe- 
legrín Ochoa, por escritura otorgada 
en Madrid, con fecha 2 de marzo de 
1932, ante el Notario don Cándido Ca- 
sanueva y Gorjón, bajo el número 730 
de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos ios requisitos legales que deter
minan los artículos 12S y siguientes 
del Reglamento de 8 de julio de 1922 
y demás disposicionés aplicables al 
caso,
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Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata se- j  

ñalada con el número 82 del proyecto ¡ 
aprobado a la Cooperativa de Casas j 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», | 
hoy número 3 de la calle de Begoña, j 
de esta capital, solicitada por don Ri-¡ 
cardo Goytre Bayo. j

Lo digo a V. I. para su conocimien- j 
to y demás efectos.

Madrid, 20 de mayo de 1942.
GIRON DE VELASCO

Emo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de mayo de 1942 por la 
que se declara vinculada a don Fé
lix Campos Carranza la casa bara
ta y su terreno número 3, manzana 
tercera, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Al
fonso X I>>, hoy «Los Rosales>>, y se
ñalada con el número 5 de la calle 
de Levante, de Chamartín de la 
Rosa, de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Félix Campos Carranza, de Ma
drid, en solicitud de que en lo suce
sivo se entiendan con 'él las notifi
caciones necesarias para que reali
ce personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo dél Estado- correspondiente 
a la casa barata número 3 de la 
manzana tercera, tipo F. b., del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Alfonso XI», hoy nú
mero 5 de la calle de Levante, Colo
nia «Los Rosales», de Chamartín de 
la Rosa (M adrid);

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido 
el pleno -dominio de la finca y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Fuencarral, a 18 de septiem
bre de 1935, ante don Rodrigo Molina 
Gil, bajo el número 239 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedafd de Colmenar Viejo;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya- adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a' su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y j

 según escritura de 21  de junio de 
¡ 1929, ante don Julián Aparicio Ortiz 
! Angulo, asciende a 18.470,21 pesetas,
| más las costas e intereses del 3 por 
¡ 100 anual de la cifra Citada;
! Considerando que las casas baratas 
j  que hayan llegado a ser propiedad 

del beneficiario que las ocupe que
darán vinculadas a éste, en virtud 
de lo dispuesto en el articulo 10 del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Est^ Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Félix Campos 
Carranza la casa barata y su terreno 
número 3 de la manzana tercera, 
tipo F. b., del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas 
«Alfonso XI», hoy número 5 de la 
calle de Levante, Colonia «Los' Ro
sales», de Chamartín de la Rosa ¡ 
(Madrid), que es la finca número 
164, duplicado, del Registro de la 
Fropiedád de Colmenar Viejo, tomo 
960, libro 6, de la Sección tercera, 
folio 239, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la comipra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular', y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1024, sin que durante el plazo de 
50 años, a contar desde el 18 de sep
tiembre de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación a-1 heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-Ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere?

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 26 de mayo de 1942.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 dé mayo de 1942 por 
la que se declara desvinculada de 
don Fernando Fragoso Barrante, de 
Madrid, la casa barata número 124 
del proyecto aprobado a la Cooperati

va Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas, señalada hoy con el nú
mero 3, de la calle de Bidasoa (final 
de Serrano), autorizándole para 
transferir sus derechos de la mis
ma a don Joaquín Martínez de 
Orense, de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Fernando Fragoso Barrantes, de Ma
drid, solicitando la desvinculación y 
autorización para transferir los dere
chos de su casa señalada con el nú
mero 124, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas' Ba
ratas y v Económicas, hoy número 3 de 
la calle de Bidasoa (fiinal de Serra
no), de esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de seguir habitán
dola, por tener que trasladar su resi
dencia;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden ministerial de 29 de abril de 
1936;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
de les beneficiarios que las habiten 
quedarán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo 
la desvinculación, si a ello hubiere lu
gar;

Considerando q\ie 1osa motivos ale
gados por don Femando Fragoso Ba
rrantes pueden estimarse atendibles y 
aconsejan acceder a lo solicitado;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha acordado decla
rar desvinculada de don Fernando 
Fragoso Barrantes la casa barata nú
mero 124 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, señalada hoy con 
el número 3 de la calle de Bidasoa 
(final de Serrano), de esta capital, 
autorizándole para transferir sus dere
chos de la misma a don Joaquín Mar-
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tínez de Orense, de Madrid, siempre 
que éste reúna la condición legal de 
beneficiario de casa barata, y que el 
precio de venta no exceda de la ta
sación que dicha fmea tenga en el 
proyecto aprobado por este Ministerio 
de Trabajo, no pudiendo el señor Fra
goso Barrantes ser beneficiario de ca
sa barata en Madrid durante un pe
ríodo de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 26 de mayo de 1942.

GIRON DE VELA3CO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.— Sección cuar
ta.— Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de 
la conducción del correo entre la 
oficina del Ramo en Garrucha y 
Carboneras (Almería).

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción diana 'd el 'correo en carruaje o 
caballería en i re las oficinas del Ramo 
en Garrucha y Carboneras, en el tipo 
de dos mil pesetas anuales, y con arre
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Correos de Almería hasta el 
día 25 de junio próximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 31 del mismo, mes,, a las once 
horas; en la Administración Principal 
ele Correos de Almería.

Madrid, 29 de mayo de 1942.—El Di
rector general, Enrique Gazapo.

MODELO DE PROPOSICION

Den F. de T., natura! de ..........., ve
cino de ...........  se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
desde ..........  a ..........  y viceversa, por
el precio de ..........  (en letra) pese
tas ..........  (en letra) céntimos anuales,

y con arreglo a las demás condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en ..........  la fianza de 400 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)

914.—A. C.

Anunciando subastas de contrata de 
las conducciones del correo entre las 
oficinas del Ramo que se mencio
nan y sus estaciones férreas.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo, en carruaje de trac
ción de sangre, entre la oficina del 
Ramo en Tauste y su estación férrea 
en el tipo de 2.000 pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advier
te al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Correos ce 
Zaragoza y Enaíeta de Tauste. hasta 
el día 22 de junio próximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 27 clel mismo mes. a las once 
horas, en la citada Administración 
Principal de Correos de Zaragoza.

Madrid, 29 de mayo de 1942.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural c e ... . . vecino 

de... se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de... a..', y 
viceversa, por el precio... (en letra) 
pesetas... (en letra) céntimos, con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en... la fianza de... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

913—A. C

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo. en automóvil, entre 
la oficina del Ram0 en Mores y su 
estación férrea, en el tipo de 5.000 pe
setas anuales y con arreglo a .las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el

referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración Principal 
de correos de Zaragoza y Estafeta ce 
Mores, hasta el día 20 de junio pró
ximo, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 25 del mismo mes, 
a las once horas, en la citada Ad
ministración Principal de Correos de 
Zaragoza.

Madrid, 29 de mayo de 1942.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de..., vecino 
de..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de... a... y 
viceversa, por el precio de... (en le
tra) pesetas... (en letra) céntimos, con 
arreglo a Tas demás condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber de
positado en... la fianza de... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

915—A. C.

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción del correo, en carruaje ce 
cuatro ruedas, entre la oficina del 
Ramo en Nules y su estación férrea, 
en el tipo cíe 3.Í00 pesetas al año. y 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte 
al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal db Correos de Cas. 
tollón, hasta el día 2 de julio próximo, 
y que la apertura de los mismos ten
drá lugar el día 7 del mismo mes. a 
las once horas, en la citada Adminis
tración Principal de Correos de Cas. 
tellón.

Madrid,  29 de mayo de 1942.—El
Director general. Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de..., vecino 
de.... se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de... a... y 
viceversa, por el precio de... (en le
tra) pesetas... (en letra) céntimos, con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de • esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber de
positado en... la fianza de C20 pesetas.

(Fecha y íirma del interesado).

916—A. C,
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Rectificando él anuncio de concurso 
para la adquisición de estufas d e  
desinfección por vapor de agua a 
presión, vacio y  vapores de formol, 
con destino al Institu to  Nacional de 
Sanidad .
Publicado en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO, correspondien
te al 29 del pasado mayo, anuncio 
sobre concurso p a ra  la  adquisición de 
estufas de desinfección por vapor do 
agua a presión, vacio y vapores do 
formol, con destino al Institu to  N a
cional de Sanidad y habiéndose pa
decido un  erro r de copia al de term i
n a r  veinte días natura les, a  contar 
desde la publicación del anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pa ra  presen tar sus instancias los que 
deseen tornar pa rte  en  dicho concur
so, deberá entenderse «en el térm ino 
de veinte días hábiles».

M adrid, 1 de junio de 1942.—El Di
rector general de Sanidad, J. A. P a
lanca.
Sr. Jefe de la  Sección C uarta  de la  

Dirección G eneral de Sanidad.

Patronato Nacional Antituberculoso
Anunciando la provisión de cuatro  

bolsas de estudios en el In stitu to  
Cario Forlanini, de R om a,  entre M é
dicos españoles.
La R eal E m bajada Ita lian a  com u

nica al M inisterio de Asuntos E xte
riores que el In s titu to  Nacional F as
cista de Previsión de Ita lia , dé acuer
do con aquel Gobierno. pone a dispo
sición de los Médicos españoles cuatro 
bolsas de estudios, consistentes en la 
pensión g ratu ita , en el In s titu to  Cario Forlanini.

Los Médicos españoles, aspirantes a* 
las citadas bolsas, dirigirán sus ins-, 
tancias al P atron ato  Nacional A nti
tuberculoso, an tes del próxim o día 15 
de junio, acom pañadas de cuantos d o . . 
cum entos acreditativos de m éritos fi
siológicos estim en oportunos.

Los candidatos deberán haber pres
tado servicio en alguna clínica an ti
tuberculosa y no padecer  enferm edad 
alguna, lo cual acred itarán  con los ' 
oportunos certificados.

M adrid, 30 de mayo de 1942.—El 
Delegado de Su Excelencia el M inis
tro de la Gobernación, Presidente, 
José A. Palanca.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y del Notariado

Anunciando las vacantes que se citan de los Registros de la Propiedad, cuyas clases y turnos se mencionan . 

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan, 
conforme al artículo 303 de la Ley Hipotecaria.

R E G I S T R O A U D I E N C I A CLASE TURNO DE PROVISION

Valencia (Occidente) ............ .......ítt..
Murcia ....................................................
Inca ........................................................
Montilla .....................- ..........................
Madrid (Norte) ........................... ........
Llerena ....... .......... ••..... ........................
Alicante .......................p .................... .
Morón de la  Frontera ....... ...................
Cervera ................................. ................
Chinchón .................................. ..............
Denia ........................................ ..............
Vitoria ....................................................
Mahón .....................................................
La Roda ................................................
Berja ...................... ................................
Puente del Arzobispo ...........................
Cabuémiga .............................................
Benavente .................................................
Villacarriedo ............. ............................
Huércal-Overa ................... ....................
Sort ..................................... ....................
Estepona .................................................
Teruel ...................................... *............
Valencia de Don Juan .......................

Valencia ........................... ...... .
Albacete ......................................
Palma ..........................................*
Sevilla ..........................................
Madrid .................... ....................-.
Cáceres .........................................
Valencia ............. ........................
Sevilla ........ .................................
Barcelona ....................................
Madrid .................... ;....................
Valencia v..................................... .
Burgos ................................. .
Palma ...........................................
Albacete ....... ...............................
Granada ......................................
Madrid .........................................
Burgos ........................'.................
Valladolid ....................................
Burgos .........................................
Granada ....... ..............................
Barcelona......................................
Granada ......................................
Zaragoza ......................................
Valladolid ....................................

1.»
1.a
1.a
3.a
L a-
1.a”
1.a
1.a

•1.a
1.a
1.a
2.a
2.a
3.a ’ 
3.a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a

Tum o 1.° o de clase 
Idem 
Idem 
Idem

Segundo o de antigüedad 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Antigüedad absoluta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Los Registradores de la Propiedad efectivos elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta 
Dirección General, dentro del plazo de quince dias naturales, a contar desde el siguiente al de lá publicación 
de esta convocatoria en el B O LE T IN  O F IC IA L  >DEL ESTADO.

Conforme al párrafo priméro del artículo 392 del Reglamento Hipotecario y párrafo segundo del articulo 
10 del Real Decreto de 12 de junio de 1922, dentro de los cinco días siguientes al término de la convocatoria 
y publicación de la lista de solicitantes del presente concurso en el tablón de anuncios de este Centro directivo, - 
los aspirantes al Cuerpo que deban ingresar manifestarán su preferencia respecto a las vacantes no cubiertas 
por Registradores efectivos, siendo, en otro caso, los nombramientos entre aquéllos de libre designación por el 
Ministerio.

Madrid, 30 de mayo de 1942.—El Director general, Ignacio de Casso.

M IN ISTE R IO  DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjud icando a las doncellas que se c i
tan los cinco premios, de 125 pese
tas cada uno, asignados a las aco
gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículos 57 de la Instrucción

general de Loterías d e  25 de febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Eugenia Josefa Campos Alvarez, 
Faustina Díaz Blázquez y Aurora Ver

dura Pollos, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes; María Ca
breras Gastón y Consuelo Teixidio 
García, del Colegio de Nuestra Se
ñora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos..

Madrid, 2 de junio de 1942.—P. O., 
E. Quijada.
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Concediendo la excedencia voluntaria  

a Carmelo Esteban Gómez, Ayudan
te del servicio eléctrico de ascenso

res del edificio del M inisterio.
Do confo rm idad  con lo solicitado 

por C arm elo E steban  Gómez, A yudan
te  del Servicio eléctrico de ascensores 
del edificio del M inisterio ,

E sta  S u bsecretaría , de acuerdo con 
lo que prev iene el artícu lo  41 del R e
g lam ento  de 7 de sep tiem bre de 1918, 
h a  acordado  concederle la excedencia 
del expresado destino, sin  sueldo a l
guno y por un  plazo no m enor de un 
año n i m ayor de diez.

Lo digo a V. S. p a ra  su conocim ien
to  y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid , 23 de m ayo de 1942.—El 

Subsecretario , J . Rubio.
Señor Je fe  de la  Sección C en tra l del 

D ep artam en to .

Concediendo la excedencia en  el car
go de Portero de los M inisterios Ci

viles a Francisco S an  R o m á n  Villa
sante.
lim o. S r . : V ista  la  in s ta n c ia  sus

c r ita  por F rancisco  S an  R om án  Vi
llasan te , P o rte ro  te rcero  de los Mi
n iste rios Civiles, con d estino  en  el 
Museo del Pueblo E spañol, en  solici
tu d  de que le sea  concedida la  exce
dencia en  d icho cargo por h a b e r  sido 
nom brado  A gente de te rce ra  clase del 
Cuerpo G en era l de P o licía  por O rden  
del M in isterio  de la  G obernación de 
fech a 4 del ac tu a l (BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO del 15),

E sta  S u bsecretaría , de, conform idad  
con lo que p rev iene el a rtícu lo  12 del 
E sta tu to  del Cuerpo de P orte ro s de 
los M in isterios Civiles de 22 de ju lio  
de 1930, en relación con lo d ispuesto 
en el R eg lam ento  de 7 de septiem bre 
de 1918, h a  tenido  a  bien co n c ed e r.a l 
referido  P o rte ro  la  excedencia en  su 
cargo, con arreg lo  a  lo que se d e te r
m in a  en  el artícu lo  42 de dicho R e
glam ento .

Lo que com unico a  V. I . p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos.

D ios g u ard e  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 26 de m ayo de 1942.—El 

Subsecretario , Jesús Rubio.
lim o. Sr. Subsecretario  de la  P re s i

d encia  del G obierno. AD
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L O T E R I A N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 12 de junio de 1942

Ha de constar de cinco series de 45.000 "billetes cada unat al precio de 40 pesetas el billete, divididos 
en décimos a 4 pesetas; distribuyéndose 1.243.620 pesetas en 6.486 premios para cada serie, de la 
manera siguiente.

Premios 
de C3da 

serle Pesetas

1
• 1 

1 
10 

1.671 
99

99
99
2

2
2

4.499

de.................................................................................................................................................................................... , ...........

de 2.000.............................................................................. ........... ......................... ................................................................

de 400 .......................................................................................... ................................................................................  ...
aproximaciones de 400 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena

dei premio prim ero.................................................................................................................................. ' ..................

ídem de 400 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo..........

ídem de 400 id. id., para los 99 números restan tés de la centena del premio tercero..........

ídem de 2.500 pesetas cada una, para los núm eros anterior y posterior al del premio pri
m ero...................................................................... ’. ........... .........................

ídem de 2.000 id. id., para los del premio s e g u n d o .................................  ........................ ...
ídem de 1.230 id. id., para los del premio tercero .................................................................. ... ...........
reintegres de 40 pesetas cada uno, para los núm eros cuya terminación sea igual a la del 

que obtenga el premio prim ero.............................  . .. . ............................... ... .

140.000
75.000
30.000
20.000 

668.400

39.600
39.600
39.600

5.000
4.000 
2.460

179.960

6.486 1.243.620

Las aproxim aciones y los reintegros son com patibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los núm eros anterior y. posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 45-000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente. "  \

' Para la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde. por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100. y en igual form a las aproxim aciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán ierecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los núm eros cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efectúo, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia form a se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos, se expondrán ai público listas de los números que obtengan premio, único docum en
to por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, conform e a lo establecido' en el 18. '

l o s  premios y reintegros se pagarán en las Adm inistraciones en que se vendan los billetes.

M adrid, 7 de enero de 1942—El D irector general, Fernando Roldán.


